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AGUERDO N'I59/2018

En sesión ordinaria de 12 de diciembre de 2018, con arreglo a las disposiciones del DFL
N'2, de 2009, de Educación, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la
Ley N' 20.370 con las normas no derogadas del DFL N' 1, de 2005, de Educación, el
Consejo Nacional de Educación ha adoptado elsiguiente acuerdo:

VISTOS:

Lo dispuesto en los artículos 87 letra a) y c),97,99 y 100 del DFL N'2, de 2009, de
Educación, los criterios de evaluación para centros de formación técnica, definidos por el
Consejo, y

TENIENDO PRESENTE:

Que el Centro de Formación Técnica Alfa obtuvo su reconocimiento oficial por parte
del Ministerio de Educación en virtud de las normas contenidas en el DFL N'24 de
1981, mediante Decreto Exento de Educación N'29, de 3 de febrero de 1983,
modificado por Decreto Exento N'276, de 17 de mayo de 1996 e inscrito en el Libro
de Registro correspondiente con el N'77.

Que el Centro de Formación Técnica Alfa inició actividades académicas en 1985,
bajo el sistema de supervisión ante el Ministerio de Educación.

Que, con fecha 21 de enero de 2016, mediante Ord. N'06/00180, el Ministerio de
Educación informó al Consejo Nacional de Educación que el Centro de Formación
Técnica Alfa manifestó su intención de adscribirse al sistema de licenciamiento
administrado por este organismo.

Que, mediante Oficio N' 068/2016 de fecha 27 de enero de 2016, el Consejo
Nacional de Educación informó al Centro de Formación Técnica Alfa sobre los
requerimientos para iniciar el proceso de verificación del desarrollo del proyecto
institucional en el marco del licenciamiento.

Que, mediante carta de 30 de junio de 2016, el Centro de Formación Técnica Alfa
se adscribió al proceso de licenciamiento administrado por el Consejo Nacional de
Educación, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 6' transitorio de la ley
20J29, adjuntando su proyecto institucional vigente y la información requerida por el
Consejo para esos efectos.

Que, al momento de su adscripción al proceso de licenciamiento, el Centro de
Formación Técnica Alfa tenía autorizadas para ser impartidas las carreras de
Técnico en Contabilidad, Técnico en Administración de Empresas y Técnico en
Procesos de la Madera.

Que, mediante carta N"12712016, de 23 de agosto de 2016, el Consejo Nacional de
Educación informó a la institución que los días 8 y 9 de septiembre, se efectuaría
una visita de verificación conducente al pronunciamiento sobre la autonomía
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8.

institucional o ampliación del licenciamiento, y la conformación de la comisión que la
llevaría a cabo.

Que, en las fechas indicadas, se realizó una visita de verificación integral, con el
objetivo de evaluar el grado de desarrollo institucional, a la luz de los criterios de
evaluación, en el contexto del primer pronunciamiento de autonomía o ampliación
del periodo de licenciamiento de la institución, visita que estuvo a cargo de una
comisión conformada por tres pares evaluadores y un profesional de la Secretaría
Técnica que actuó como ministro de fe. El informe de la Comisión fue recibido el 2
de octubre de 2016.

Que, mediante carta N'154/2016, de 6 de octubre de2016, se remitió al Centro el
informe de la Comisión que efectuó la visita de verificación, la que fue respondida
con fecha 14 de octubre de 2016 por el Rector del Centro de Formación Técnica
Alfa. Los comentarios de la Comisión a dicha respuesta fueron recibidos con fecha
20 de noviembre de 2016.

10. Que la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Educación, elaboró un informe
teniendo en consideración toda la documentación de la que se disponía acerca del
Centro de Formación Técnica Alfa, el informe de la comisión de pares evaluadores
que realizó la visita y la respuesta de la institución a dicho informe.

11 Que, en sesión de 9 de noviembre de 2016, el Consejo adoptó el Acuerdo
N'080/2016, ejecutado por Resolución Exenta N"381/2016, en virtud del cual
decidió ampliar el periodo de licenciamiento del Centro por dos años más y disponer
un conjunto de acciones bajo apercibimiento de suspender el ingreso de nuevos
estudiantes para el siguiente periodo académico, en conformidad con lo establecido
en el artículo 99 inciso 3' del DFL N' 2 de 2009, de Educación. Así, dispuso seis
acciones que el Centro debía cumplir a satisfacción del Consejo, a más tardar, el 30
de mayo de 2017. El Acuerdo N" 80/2016 fue notificado a la institución mediante
Oficio N' 537i2016, con fecha 22 de diciembre del mismo año.

12. Que, con fecha 30 de mayo de 2017, el Centro de Formación Técnica Alfa presentó
su respuesta alAcuerdo N'80/2016. La respuesta fue evaluada portres consultores
externos designados por el Consejo.

13. Que, en sesión de 2 de agosto de 2017, el Consejo Nacional de Educación analizó
la respuesta de la institución y la evaluación de los consultores recaída sobre ella, y
decidió calificar como cumplida totalmente la acción a) del Acuerdo N' 80/2016,
referida a la formalización del Consejo Directivo; cumplidas con observaciones las
acciones b), d) y f), referidas, respectivamente, a contar con registros académicos
completos y actualizados; a la actualización del Programa General de Desarrollo; y
a la elaboración de un modelo educativo acorde con las declaraciones estratégicas
y objetivos académicos de la institución, y como no cumplidas las acciones c) y e),
sobre la elaboración de una política paa la creación, modificación y cierre de
carreras, y la definición e implementación de una política financiera,
respectivamente. Sin perjuicio de reiterar estas acciones para su cumplimiento, en
esa ocasión, el Consejo decidió levantar el apercibimiento de suspender el ingreso
de nuevos estudiantes, en atención a que la institución había mostrado
preocupación por dar respuesta a los requerimientos efectuados, mediante un
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proceso reflexivo que incorporó asesorías externas y que permitió evidenciar su
avance.

El Consejo comunicó su evaluación a través del Oficio N" 44512017, el que fue
notificado el 14 de agosto de 2017. En dicho oficio se indicó a la institución que
debía dar respuesta a las acciones c) y e) calificadas como no cumplidas, a más
tardar, el 2 de octubre de 2017, e informar cómo abordarÍa las observaciones
efectuadas a las acciones calificadas como cumplidas, b), d) y f), todo lo cual se
evaluaría durante la visita de verificación integral y de evaluación de acciones a
realizarse durante el segundo semestre de 2017.

14. Que, con fecha 11 de octubre de 2017, el Centro de Formación Técnica Alfa
presentó su respuesta a los requerimientos del Oficio N" 44512017.

15. Que, mediante caña N"14312017, de 25 de octubre de 2017, el Consejo informó al
Centro larealización de una visita los días 13, 14 y 15 de noviembre, con el objetivo
de evaluar el grado de desarrollo institucional y el cumplimiento de las acciones
correspondientes al ciclo de verificación anterior, informando los integrantes de la
Comisión y el programa de la visita.

16. Que, con fecha I de noviembre de 2017,la institución informó que a fines de
octubre nombró una rectora suplente, debido al dèlicado estado de salud del rector.

17. Que, en las fechas indicadas, se realizó una visita de verificación integral y de
evaluación de acciones. La visita estuvo a cargo de una comisión conformada por
tres pares evaluadores y un profesional de la Secretaría Técnica que actuó como
ministro de fe.

18. Que, a través de carta N"18212017, de 29 de diciembre de 2017, se iemitió al
Centro el informe de la Comisión que efectuó la visita de verificación, la que fue
respondida con fecha 18 de enero de 2018.

19. Que la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Educación elaboró un informe
teniendo en consideración toda la documentación que se disponía acerca del Centro
de Formación Técnica Alfa.

20. Que, en sesión de24 de enero de2018, el Consejo adoptó elAcuerdo N'021/2018,
ejecutado por Resolución Exenta N"04212018, sobre informe de estado de avance
del Centro de Formación Técnica Alfa, que analiza su grado de desarrollo según los
criterios de evaluación definidos para este tipo de instituciones.

En virtud de dicho análisis, en el mismo acuerdo, el Consejo señaló que la situación
del Centro de Formación Técnica Alfa era preocupante, dado que no estaba
alcanzando un grado de desarrollo institucional mínimo para cumplir con sus propias
declaraciones institucionales, pues presentaba debilidades en todas las áreas de
desarrollo vinculadas con la gestión institucional, el proceso formativo y los
resultados; entregaba una oferta formativa desactualizada sin pertinencia ni
vinculación funcional con el territorio en que está emplazado, siendo el aspecto más
grave el hecho de que no hubiera titulado a ningún estudiante desde enero de 2012.

MARCHANT PEREIRAS44 . TELEFONOS:22341 3412. COD. POSTAL 6640627. SANTIAGO
http://www.cned.cl . E-mail: consulta@cned.cl

3

trt/-'



CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN
CHILE

En consecuencia, el Consejo determinó calificar como no cumplidas las acciones c)
y e) del Acuerdo N'80/2016 reiteradas mediante Oficio N' 44512017, referidas,
respectivamente, a definir una política pa'a la creación y cierre de carreras, y
definir e implementar una política financiera que asegure la sustentabilidad
económica del proyecto educativo, y reiterarlas para su cumplimiento.

Asimismo, dispuso cuatro nuevas acciones:

1. Reformular el proceso de titulación, ajustándose a su reglamento academico y a las
características de las caneras que impañe, para que, con posterioridad a ello, se
adopten las medidas de difusión y apoyo academico que sean pertinentes para que
Ios alumnos gue se encuentran egresados puedan realizar su proceso de titulación.

2. En forma paralela con Ia política para la creacion, actualizacion y cierre de caneras
(acción reiterada), realizar un levantamiento de las modificaciones necesarias de
introducir en las dos caneras gue imparte, y proponer una calendarización de las
etapas del proceso de actualización y de presentación al Consejo de /os proyectos
de modificaciones mayores.

3. Revisar y reformular las declaraciones institucionales en función de establecer
definiciones estratégicas pertinentes al contexto territorial en que se desenyuelve la
institución y avanzar hacia el cumplimiento de los fines y propósifos institucionales.

4. Elaborar e implementar una política de recursos humanos que contemple la
b(tsqueda, selección, contratación, inducción, evaluación, capacitación y
desvinculación de su personal, y sobre todo considere el aumento de Ia dedicación
horaria de sus directivos.

Se indicó que las acciones reiteradas y nuevas debían ser cumplidas por la
institución a plena satisfacción de este organismo, bajo apercibimiento de aplicar la
medida de suspensión de ingreso de nuevos estudiantes para el siguiente periodo
académico, en conformidad con lo establecido en el artículo 99 inciso 3" del DFL
N"2 de 2009, de Educación. El plazo otorgado para presentar la respuesta a dichas
acciones fue el 2 de abril de 2018.

El Acuerdo N" 2112018 fue notificado por medio de correo certificado a la institución,
a través del Oficio N'080/2018, con fecha 6 de febrero de 2018.

21 Que, con fecha 30 de enero de 2018, por medio del Oficio N' 061/2018, de este
organismo se solicitó a la institución la elaboración de un lnforme de Análisis
lnstitucional (lAl) de acuerdo con las normas establecidas en la "Guía de
procedimientos y formularios para la preparación y presentación del informe de
análisis institucional para el proceso de autonomía (lAl)" del Consejo Nacional de
Educación, para lo que se otorgó como plazo de entrega el 30 de julio de 2018.

22. Que, con fecha 3 de abril de 2018, el Centro de Formación Técnica Alfa presentó su
respuesta al Acuerdo N" 02112018.

23. Que, el 26 de abril de 2018, mediante carta N' 04912018, se comunicó a la
institución los integrantes y el programa de la visita de verificación focalizada dirigida
a çvaluar el graão de cumplimiento de las acciones dispuestas y reiteradas
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medianteAcuerdo N'2112018, arealizarse el 16, 17 y 18 de mayo en la ciudad de
Constitución.

24. Que, en las fechas indicadas, se realizó la visita de verificación focalizada de
evaluación de acciones. La visita estuvo a cargo de una comisión conformada por
tres pares evaluadores y un profesional de la Secretaría Técnica que actuó como
ministro de fe.

25. Que, con fecha 21 dejunio de 2018 mediante Carta N'79/2018 de este organismo,
se remitió a la institución el informe elaborado por la comisión de pares que, por
designación del Consejo Nacional de Educación visitó al CFT los días 16,17 y 18 de
mayo de 2018. Con fecha 5 de julio de 2018, la institución, a través de correo
electrónico evacuó respuesta al informe elaborado por los pares evaluadores,
quienes respondieron a ella el 9 de julio del presente año.

26. Que la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Educación elaboró un informe
teniendo en consideración toda la documentación que se disponía acerca del Centro
de Formación Técnica Alfa.

27. Que, en sesión ordinaria de fecha 18 de julio de 2018, el Consejo Nacional de
Educación analizó la respuesta del Centro de Formación Técnica Alfa a las acciones
dispuestas y reiteradas mediante Acuerdo N" 080/2016, Oficio N" 44512017 y
Acuerdo No 2112018, la evaluación que de dicha respuesta efectuaron los
consultores expertos contenida en el informe de la Comisión de Pares Evaluadores
que visitó la institución y el informe preparado por la Secretaría Técnica al efecto,
concluyendo que la institución no había dado cumplimiento satisfactorio a ninguna
de esas acciones, en atención a las razones que se expresaron y que decían
relación con que:

a) La acción c) del Acuerdo N' 80/2016, reiterada mediante Oficio N" 44512017 y
el Acuerdo N" 2112018 solicitó "definir una política para la creación y cierre de
carreras, así como para la evaluación sistemática de planes de estudio y
programas académicos, considerando la opinión de egresados y empleadores.
En tanto no exista dicha política, no será posible la apertura de nuevos
programas".

Al respecto, la institución reformuló su política en un reglamento que no
contextualizaba el modelo educativo que fomenta el Centro, ni se estructuraba
en concordancia con sus estatutos o reglamento general, siendo inconsistente
con sus cuerpos reglamentarios, notándose además, que la redacción del
reglamento presentado con ocasión de dicha respuesta dificultaba la
comprensión de responsabilidades unipersonales y colegiadas, así como los
procedimientos que buscaba implementar, y que, a esa fecha, la institución no
había logrado definir mecanismos que consideren la opinión de egresados y
empleadores, así como la frecuencia para evaluar planes y programas de
estudio que derivaran en una práctica sistemática.

La acción e) delAcuerdo N'80/2016, reiterada mediante Oficio N" 44512017 y el
Acuerdo N" 2112018, requirió "definir e implementar una política financiera de
corto, mediano y largo plazo que asegure la sustentabilidad económica del
proyecto educativo. Dicha política deberá considerar un plan con información
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detallada del crecimiento proyectado en la matrícula y los supuestos sobre los
que se basa; identificar los aportes extraordinarios que realizarân los socios, el
tiempo por el que están dispuestos a sustentar el proyecto educativo y cómo se
concretarán dichos aportes".

Al respecto, si bien la institución presentó un conjunto de lineamientos
vinculados a aspectos de inversión, financiamiento, aportes y presupuesto que,
de manera general, apuntaban a fortalecer la gestión financiera y sustentar el
proyecto educativo, se observó que dichas directrices no permitían garantizar
objetivamente la continuidad del proyecto educativo, toda vez que no
aseguraban un marco de sustentabilidad económica, no logrando el Centro,
establecer de manera realista los supuestos en que basa el crecimiento
proyectado de la matrícula, estimando flujos de ingresos sin datos objetivos ni
verificables.

Asimismo, respecto de los aportes de socios, si bien el Centro avanzó en
identificar las condiciones y monto máximo de las contribuciones que podría
efectuar la nueva socia mayoritaria, así como el tiempo que estaría dispuesta a
sustentar el proyecto, no fue posible garantizar que dichas condiciones se
cumplieran, toda vez que la institución no presentó antecedentes que
permitieran determinar fundadamente la factibilidad de los aportes, señalando
que dicho financiamiento sería a través de endeudamiento, con cargo a las
utilidades devengadas, y no un aporte patrimonial como lo había manifestado
con anterioridad, lo que afectaba la capacidad de endeudamiento, y
directamente la estabilidad del equilibrio financiero, al restringir la capacidad de
liquidez y la solvencia patrimonial.

Por último, tampoco fue posible pronunciarse respecto de la suficiencia de los
montos comprometidos, toda vez que los gastos y sus proyecciones estaban
subvaluados en relación con las acciones comprometidas en el Programa
General de Desarrollo y las condiciones de mercado.

c) La acción 1) del Acuerdo N" 2112018, solicitó "reformular el proceso de titulación,
ajustándose a su reglamento académico y a las características de las carreras que
imparte, para que, con posterioridad a ello, se adopten las medidas de difusión y
apoyo académico que sean pertinentes para que los alumnos que se encuentran
egresados puedan realizar su proceso de titulación".

Sobre el particular, se observó que la reformulación del proceso de titulación
había sido pertinente a las características de las carreras impartidas,
eliminándose la elaboración de una tesis, la que constituía un requerimiento
para el cual los planes y programas de estudio no proporcionaban herramientas
para su desarrollo. Con todo, se detectó que esta reformulación no había sido
debidamente socializada con la comunidad educativa, persistiendo confusiones
en torno a los requisitos, costos y plazos involucrados.

Adicionalmente, los reglamentos de práctica y de examen de título formulados
presentaban inconsistencias en relación con el reglamento académico,
haciendo necesaria su revisión con el objetivo de resguardar la coherencia del
proceso.
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d) La acción 2) del Acuerdo N"2112018, requirió "en forma paralela con la política
para la creación, actualización y cierre de carreras -acción reiterada-, realizar un
levantamiento de las modificaciones necesarias de introducir en las dos carreras
que imparte, y proponer una calendarización de las etapas del proceso de
actualización y de presentación al Consejo de los proyectos de modificaciones
mayores".

Frente a ello, la institución reconoció la necesidad de actualizar los programas de
estudio de las carreras que imparte y, al efecto, presentó un cronograma que
contemplaba diversas actividades y una propuesta de consulta al sector
productivo, notándose, sin embargo, que esta respuesta documental presentaba
dificultades de orden y redacción que la hacían confusa, no siendo la secuencia
de las instancias descritas la más pertinente para un ejercicio de rediseño
curricular, pues no había indicios de que las modificaciones comenzaran por el
análisis y revisión del perfil de egreso para, posteriormente, diseñar un plan de
estudio conducente a cumplir con el perfil definido y elaborar los programas de
asignaturas que tributen a su logro. Asimismo, se constató falta de claridad
respecto del rol que le cabía al sector productivo, egresados y empleadores en el
proceso de rediseño curricular, y sobre el marco metodológico que emplearía
para este efecto, verificándose de igual manera que los recursos destinados
para el levantamiento de las modificaciones necesarias eran insuficientes para
la envergadura de los cambios que se requería materializar.

e) La acción 3) del Acuerdo No 2112018, solicitó "revisar y reformular las
declaraciones institucionales en función de establecer definiciones estratégicas
pertinentes al contexto territorial en que se desenvuelve la institución y avanzat
hacia el cumplimiento de los fines y propósitos institucionales".

Al respecto, la institución modificó su misión y visión institucional delimitando sus
declaraciones a las características actuales y contexto en que se ubica,
manteniéndose, sin embargo, los propósitos institucionales debido a una
reconocida falta de tiempo del equipo directivo para efectuar un análisis de ellos.

Ahora bien, se observó que las nuevas declaraciones institucionales limitaban el
accionar del Centro a las carreras que imparte, sin que se considerara la
pertinencia al contexto territorial donde está emplazado, y que los contenidos de
su misión y visión no tenían un correlato en los propósitos institucionales,
obstaculizando el avance hacia el cumplimiento de los fines y propósitos
declarados.

Ð La acción 4) del Acuerdo N"2112018, requirió "elaborar e implementar una política
de recursos humanos que contemple la búsqueda, selección, contratación,
inducción, evaluación, capacitación y desvinculación de su personal, y sobre todo
considere el aumento de la dedicación horaria de sus directivos".

Sobre la materia, el Centro elaboró una política de recursos humanos y aumentó
las horas de permanencia de los directivos, para una mejor atención y
funcionamiento de los procesos académicos. Con todo, dicha política de recursos
humanos todavía no se había socializado ni implementado en la institución
advirtiéndose, además, que el documento de la política carecía de criterios que
permitieran una selección y evaluación de los profesores, no incorporando
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tampoco criterios que permitieran definir y evaluar una dedicación horaria
suficiente y pertinente para los directivos del Centro. La política tampoco hacía
referencia a la formación y capacitación del recurso humano del Centro, ni a la
evaluación del desempeño docente, respecto de la cual existían discrepancias
acerca del conocimiento de la pauta de evaluación y en relación con la
retroalimentación recibida con posterioridad a la evaluación.

28. Que, en la misma sesión, el Consejo analizó el modo en que la institución abordó
las observaciones formuladas a las acciones del Acuerdo N' 80/2016, calificadas
como cumplidas, concluyendo lo siguiente:

a) En cuanto a la acción b), referida a la interacción de los sistemas de registro
curricular, se constató que el funcionamiento de la plataforma tuvo un retroceso
respecto de los avances obtenidos en la visita anterior, ya que no se encontraba
operativo, llevándose dichos registros, a la fecha de la visita en formato Excel,
verificándose, en consecuencia, que el Centro no disponía de un sistema
informatizado de registro curricular que garantizara el correcto y fidedigno
almacenamiento y administración de los antecedentes derivados del proceso
formativo. En virtud de lo anterior, las observaciones efectuadas a esta acción
se mantuvieron.

b) Respecto de la acción d), referida a la planificación estratégica, se observó un
retroceso en la capacidad de gestión institucional, siendo necesaria, por parte
de la institución, la realización de una revisión en profundidad de sus objetivos
estratégicos y operacionales, y la precisión de metas, indicadores y medios de
verificación para facilitar su seguimiento. Con todo, el mayor problema que se
advirtió es que la asignación de recursos necesarios para acometer las tareas
definidas resultaba insuficiente. Se constató, en tal sentido, que el Centro dejó
de utilizar los planes operativos de acción, que permitían contar con un paso
intermedio entre el resultado esperado y la medición del resultado final y que
tampoco contaba con el apoyo de una asesoría externa, como había sido hasta
la visita de noviembre de 2017. En virtud de lo anterior, las observaciones
efectuadas a esta acción se mantuvieron.

c) En relación con la acción f), que solicitó verificar la consistencia del modelo
educativo, se advirtió mayor claridad en la institución respecto de su opción por
un modelo por objetivos, aunque a dicha fecha no había sido socializado
debidamente con la comunidad educativa y ni sistematizada la caracterización
de sus estudiantes. Tampoco se observó una definición institucional en relación
con el programa de nivelación, para demostrar que el Centro se hacía cargo de
las brechas existentes en los estudiantes que recibe. Por lo anterior, se
mantuvieron las observaciones efectuadas a esta acción.

29. Que, asimismo, como resultado de la visita de verificación focalizada realizada a la
institución, se verificaron las siguientes situaciones:

a) Respecto de la situación estatutaria del Centro de Formación Técnica Alfa, se
constató la modificación social de la sociedad organizadora de la institución,
referida a la cesión de derechos efectuada por los socios y la concentración de
casi la totalidad de los derechos sociales en una única persona. Sin embargo, la

\ institución no presentó evidencia de haber refundido en un texto claro sus
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estatutos, ni de haber registrado dichas modificaciones en el Ministerio de
Educación, siendo necesario que la institución regularizara esta situación, tal
como fue solicitado en elAcuerdo N" 2112018.

b) El Centro de Formación Técnica Alfa había ofrecido y promovido carreras y
sedes que no se encontraban autorizadas para su funcionamiento. Se indicó
que ello constituía un grave problema de integridad institucional e
incumplimiento de la reglamentación, como condición transversal a los criterios
de evaluación exigidos a los centros de formación técnica en licenciamiento.

30. Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, en la sesión del 18 de julio se adoptó,' el Acuerdo N" 87 de 2018, por medio del cual se dispuso reiterar para su
cumplimiento las acciones c) y e), establecidas a través del Acuerdo N'080/2016 y
reiteradas mediante Oficio N" 44512017 y Acuerdo N" 2112018, y las acciones 1),2),
3) y 4) dispuestas, por primeta vez, por el Acuerdo N'2112018, a más lardar, el24
de septiembre de 2018, todas ellas bajo apercibimiento de aplicar la medida
establecida en el artículo 99 del DFL N"2, de 2009, del Ministerio de Educación,
referida a solicitar la revocación del reconocimiento oficial de la institución.
lgualmente, se dispuso que la institución subsanara las observaciones efectuadas a
las acciones b), d) y f) dispuestas en el Acuerdo N"80/2016, que no habían sido
superadas.

Finalmente, y como consecuencia del incumplimiento señalado, el Consejo acordó
aplicar la medida dispuesta en el artículo 99 inciso 3' del DFL N' 2, de 2009, del
Ministerio de Educación, y suspender el ingreso de nuevos estudiantes para el
segundo semestre de 2018, para todas las carreras que han sido autorizadas para
ser impartidas por el Centro de Formación Técnica Alfa, esto es, Técnico en
Contabilidad, Técnico en Administración de Empresas y Técnico en Procesos de la
Madera. El Acuerdo N'87/2018, y la Resolución Exenta que lo ejecuta N'254 de
2018, de este organismo, fueron notificados a la institución mediante Oficio N"
47712018, con fecha 6 de agosto de 2018.

31 Que, por medio de su Oficio N' 212018 de fecha 16 de agosto de 2018, el Centro
solicitó una prórroga hasta el día 24 de octubre de 2018, para presentar el lnforme
de Análisis lnstitucional (lAl) solicitado a través del Oficio N'061/2018, cuyo plazo de
presentación había vencido el día 30 de julio de 2018, y para presentar las
respuestas que dieran cuenta del cumplimiento de las acciones consideradas como
incumplidas y la subsanación de aquellas consideradas como cumplidas con
observaciones, según los dispuesto por el Acuerdo N'87/2018 y la Resolución
Exenta N" 25412018, ambos de este organismo.

32. Que, por medio del Oficio N'03/2018, de 20 de septiembre, el Centro remitió copia
de la sesión extraordinaria de su Directorio, realizada el día 2Q dejulio de 2018, en
la cual se designaron a nuevas autoridades de la institución, en específico a la
Rectora, el Director Académico y la Directora de Administración.

33. Que, a través del Oficio N' 506/2016, de este Consejo, se accedió parcialmente a la
solicitud, otorgando plazo a la institución, hasta el día 5 de octubre de 2018, para
que esta evacuara las respuestas a las acciones del Acuerdo N'87/2018, y
entreg?ra su lnforme de Análisis lnstitucional (lAl).

I!-.
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34. Que, con fecha 5 de octubre de 2018, por medio de su Oficio N'5/2018 el CFT envió
al Consejo su lnforme de Análisis lnstitucional (lAl) correspondiente al perÍodo 2018.

35. Que, con fecha 10 de octubre de2018, mediante carta N'156/2018, se comunicó a
la institución los integrantes y el programa de la próxima visita de verificación
integral y evaluación de acciones, con ocasión del segundo pronunciamiento sobre
la capacidad de autonomía que deberá emitir el Consejo Nacional de Educación y
para evaluar el grado de cumplimiento de las acciones c) y e) dispuestas por el
Acuerdo N'80/2016 y las acciones 1), 2), 3) y 4) del Acuerdo N"2112018, todas ellas
reiteradas mediante el Acuerdo N'87/2018, a realizarse los días 24, 25 y 26 y de
octubre de 2Q18, en la ciudad de Constitución.

36. Que, con fecha 16 de octubre de 2Q18 el CFT evacuó el informe documental de
respuesta a las acciones estimadas como no cumplidas, y como cumplidas con
observaciones por medio del Acuerdo No 8712018 del Consejo Nacional de
Educación.

37. Que los días 24, 25 y 26 de octubre de 2018 se realizó la visita de verificación
integral y evaluación de acciones. La visita estuvo a cargo de una comisión
conformada por tres pares evaluadores y un profesional de la Secretaría Técnica
que actuó como ministro de fe.

38. Que, con fecha 29 de noviembre de 2018 mediante Carta N" 191/2018 de este
organismo, se remitió a la institución el lnforme elaborado por la comisión de pares
que, por designación del Consejo Nacional de Educación visitó al CFT los días
24,25 y 26 de octubre de 2018. Con fecha 5 de diciembre de 2018, la institución, a
través de su Oficio N"1712018, evacuó respuesta al informe elaborado por los pares
evaluadores, quienes respondieron a ella el 7 diciembre.

39. Que, en sesión de 5 de diciembre de 2018, el Consejo escuchó la presentación del
presidente de la comisión de pares evaluadores que visitó la institución, y luego a
las autoridades del Centro de Formación Técnica Alfa.

40. Que el Consejo Nacional de Educación ha establecido los criterios de evaluación de
centros de formación técnica, que contemplan sobre una base conceptual, el nivel
de desempeño que una institución de educación superior debe alcanzar para que el
desarrollo de su proyecto institucional sea considerado satisfactorio por el Consejo.

41 Que, en sesión de esta fecha, el Consejo Nacional de Educación analizó todos los
antecedentes recogidos y los contrastó con los criterios de evaluación para centros
de formación técnica, con el objetivo de pronunciarse respecto de la certificación de
la autonomía de Ia institución o, en su defecto, de la ampliación del período de
licenciamiento, concluyendo que el proyecto institucional del Centro de Formación
Técnica Alfa muestra el siguiente estado de desarrollo:

a)

\

En relación con el criterio planificación y desarrollo del proyecto
institucional, las declaraciones fundamentales de la institución dan cuenta de su
rol y carácter general, aunque no se encuentran suficientemente formalizadas
porque no han sido aprobadas por el Consejo Directivo, como establece la
orgánica institucional. El diagnóstico FODA, efectuado por la propia institución,

10

MARCHANT PEREIRA 844 . TELEFONOS:223413412 . COD. POSTAL 6640627 . SANTIAGO
http:/lwww.cned.cl . E-mail: consulta@cned.cl



CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN
CHILE

permitió llegar a definiciones más amplias que, a la vez, son flexibles y no
restrictivas, siendo sus declaraciones pertinentes al contexto territorial.

La reformulación de la planificación estratégica efectuada permite distinguir
objetivos estratégicos realistas en consideración del mundo del trabajo, los
requerimientos sociales y la visión que la institución posee del rol que ejerce;
aunque debe revisar la definición de indicadores y metas con el objetivo de
medir el grado de avance institucional y realizar seguimientos efectivos.

El Programa General de Desarrollo (PGD) 2018-2021es susceptible de mejorar
en varios aspectos. Al respecto, es posible formular las siguientes
observaciones: i) algunos objetivos constituyen más bien iniciativas, por
ejemplo, en el eje de convivencia estudiantil se establecen como objetivos:
generar un departamento de orientación estudiantil y generar un plan de
actividades extracurriculares; ii) los indicadores, en general, son de proceso y
están muy relacionados con las actividades; por ejemplo, el número de
reuniones realizadas no da cuenta del logro de un objetivo, y hay otros
indicadores que no tienen relación con las metas como, por ejemplo, la meta
de diez horas de ayudantía a la semana tiene como indicador la cantidad de
alumnos que asiste a ayudantía; iii) algunas acciones son limitadas para cubrir
la magnitud del objetivo planteado, por ejemplo, en el eje de liderazgo, el
objetivo de asegurar la disponibilidad de infraestructura y materiales de apoyo al
aprendizaje solo está relacionado con una acción de biblioteca electrónica.

El modelo educativo tiene un enfoque humanista y una perspectiva
constructivista del aprendizaje, donde se espera que el profesor sea orientador
y facilitador del proceso de aprendizaje, y que el estudiante sea proactivo y
participativo, convirtiéndose en un actor protagónico de su aprendizaje. Si bien
el modelo tiene claridad sobre la población objetivo hacia la cual dirige su
oferta, los perfiles de egreso son débiles y requieren de una actualización
urgente.

La estructura organizacional es coherente con los objetivos y recursos que se
han dispuesto, así como con la dedicación horaria directiva, la que ha sido
aumentada. No obstante, el Consejo Directivo -organismo que debe definir las
políticas de desarrollo institucional y aportar lineamientos estratégicos-, en la
realidad, no opera como tal. Las decisiones son adoptadas por la socia
mayoritaria en forma unilateral; por lo tanto, el Consejo Directivo no ejerce ni
asume sus atribuciones como un verdadero cuerpo colegiado que intercambie
puntos de vista desde diferentes perspectivas.

La institución ha creado dos entidades que podrían facilitar la detección de
problemas internos en la gestión institucional: el Consejo Asesor Empresarial,
para proporcionar una visión externa del mundo laboral y de la realidad
empresarial de la comuna, y el Consejo Académico, en que participan los
principales actores de la institución desde el rector hasta los jefes de carrera. Si
bien todavía no es posible observar sus resultados, su funcionamiento ha sido
periódico y podría constituirse en una instancia de aseguramiento de la calidad.

Por su parte, no existe plena concordancia entre los estatutos, reglamento
general y las descripciones de perfiles de cargo. Por ejemplo, en el Reglamento
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General se identifica una conformación del Consejo Directivo que no
corresponde a lo señalado en los estatutos y es necesario revisar las funciones
que se atribuyen al Director Académico, Director de Vinculación y Directora de
Administración para que no se generan duplicidades entre ellos y otros cargos.

b) Respecto del criterio administración institucional, se observa que la gestión
institucional ha respondido a la contingencia y a los requerimientos del Consejo
Nacional de Educación. Ahora bien, los nuevos directivos institucionales han
mostrado tener mayor claridad en el diagnóstico y contexto en que se desarrolla
el Gentro y sobre las variables que influyen en su desarrollo. Ello se refleja en el
análisis FODA que han realizado y en la actualización del PGD. Las actuales
autoridades directivas conocen el segmento de estudiantes al cual dirige su
oferta la institución y la necesidad de que esta sea más pertinente al mercado
laboral.

En términos de recursos humanos, la institución cuenta con una política de
recursos humanos que requiere de precisiones. En general, es poco orientadora
porque no distingue suficientemente entre docentes y funcionarios de la
institución. Tampoco incorpora la asignación horaria que requieren los distintos
cargos para un funcionamiento óptimo. Si bien la política alude a la
capacitación, no se refiere en particular a las características que ella adoptará.
Sin perjuicio de lo anterior, en la última visita efectuada se constató el aumento
de la dedicación horaria para la Rectora, el Director Académico, el Director
Administrativo y el Director de Vinculación con el Medio, de 15 a 30 horas
semanales.

En cuanto a la administración financiera, la institución plantea una política a
corto, mediano y largo plazo, cuyo propósito es dar cumplimiento en su totalidad
al PGD 2018-2021. En el corto plazo, los ingresos provienen del pago de
matrícula y aranceles de los estudiantes (85% de ellos tiene beca Nuevo
Milenio) y de los aportes mensuales permanentes que efectúa la sostenedora,
además de los aportes por capital de trabajo cuando se requiere. El aporte de la
sostenedora está proyectado por cuatro años, en forma mensual, a partir de
enero de 2018.

Los flujos consideran la valorización monetaria del nuevo PGD que, en términos
de capacidades, tiempos, inversiones y presupuesto es realista. Asimismo, el
Centro dispone de sistemas y registros contables que permiten el acceso a la
información financiero contable.
La sustentabilidad financiera de la institución se basa fundamentalmente en la
cantidad de estudiantes matriculados cada año, siendo determinante el
financiamiento público mediante acceso a becas y los aportes de la
sostenedora.

En términos de infraestructura y equipamiento, las dependencias actuales
permiten atender las necesidades básicas para la realización de clases.
Actualmente, la infraestructura cuenta con el equipamiento mínimo, siendo
suficiente para la cantidad actual de alumnos, pero no es adecuada ante un
eventual crecimiento de la matrícula.

.\
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Respecto del registro curricular, se advierte una mayor preocupación
institucional, en tanto se han adoptado medidas para asegurar la fiabilidad y
pertinencia de la información que administra mediante protocolos de seguridad,
acceso y almacenamiento de la información con debido respaldo. En efecto, se
ha reactivado la plataforma de registro curricular con acceso para estudiantes y
profesores. Al respecto, se sugiere mantener evidencia en los instrumentos de
evaluación utilizados para la obtención de notas.

c) En lo referido al criterio seruicios de apoyo, el plan de apoyo a estudiantes con
bajo rendimiento es incipiente y no es posible verificar sus resultados. Sin
embargo, la nueva administración se ha preocupado de implementar un plan de
monitoreo y asistencia docente en aula que, si bien está dirigido a los
profesores, repercute directamente en los estudiantes porque promueve apoyos
de metodología y didáctica con el objetivo de impartir clases más prácticas para
resolver problemas cercanos a la realidad laboral.

El PGD considera para el eje estratégico de convivencia estudiantil tres
objetivos vinculados con servicios de apoyo para los estudiantes: i) generar una
polÍtica de retención de posibles alumnos que deserten; ii) generar un
departamento de orientación estudiantil, y iii) generar un plan de actividades
extracurriculares.

En síntesis, la planificación estratégica contempla la disponibilidad concreta de
servicios de apoyo que podrían facilitar la formación de los estudiantes, sin
embargo, los apoyos al proceso enseñanza aprendizaje aún no han podido ser
evaluados.

d) Respecto del criterio carreras, existen graves problemas de pertinencia de ellas
debido a la desactualización de sus planes y programas de estudio.

En efecto, y considerando el lnforme de Resultados del Proceso de
Examinación Selectiva Modalidad Revisión de Exámenes efectuado por el
Consejo, se advierte la necesidad urgente de revisar y actualizar las carreras
que la institución imparte. Al respecto, la institución ha elaborado una política y
un reglamento para la creación, modificación y cierre de carreras, pero ella aún
presenta algunas debilidades como, por ejemplo, en términos de definir los
plazos para las etapas y de establecer los instrumentos que utilizarâ. Así, el
cronograma para la modificación de las carreras no proporciona ningún dato
relativo a los plazos que deben cumplirse para las fases y acciones, aunque se
ha planteado como meta presentar las modificaciones al Consejo en mayo de
2019.

En términos sustantivos, la institución debe mejorar los aspectos relativos a
contenidos (actualización), metodología (implementar métodos para enfatizar la
práctica), criterios (lograr mayor precisión en los criterios de evaluación
definidos en sus programas de estudios a través del rediseño con apoyo de
profesionales, y, posteriormente, la capacitación de sus docentes) e
instrumentos de evaluación (construir instrumentos con un nivel de exigencia
acorde al nivel de formación e implementar instrumentos que fortalezcan la
práctica y aplicación) en ambas carreras.

' ;Lr i'i. ¡ì ¡- ,"-' .
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Los computadores del laboratorio de computación están en buenas condiciones
y están todos con acceso a internet. La señal de internet para el resto de las
instalaciones del Centro es débil, debido a que su acceso es solo a través de
señal wifi. El equipamiento es mínimo. No se cuenta, por ejemplo, con un
software de manejo de sistemas contable o administrativo para ninguna de las
dos carreras que imparte.

La bibliografía aún es insuficiente. Al respecto, se planifica implementar una
biblioteca virtual que permitirá el acceso de los estudiantes desde su lugar de
trabajo u hogarès, esto, en consideración a que la mayoría de los alumnos son
trabajadores y su permanencia en biblioteca física es dificultosa.

Respecto de la articulación con otros niveles educacionales y el mundo del
trabajo, a pesar del vínculo existente con el lnstituto Nacional de la Madera, no
se evidencia un plan de articulación entre ambas instituciones, como tampoco
con otras instituciones de educación superior. No obstante, el Consejo Asesor
Empresarial -de reciente creación- está levantando información que servirá
como insumo para la actualización de los perfiles de egreso, el rediseño y la
creación de carreras.

A pesar de contemplar la convalidación de estudios, no se evidencian otros
métodos de ingreso como, por ejemplo, el examen de conocimientos relevantes
o el reconocimiento de aprendizajes previos (RAP).

Se advierten mejoras en la progresión de los estudiantes, en la medida que la
institución está logrando titular a sus estudiantes. En efecto, cabe recordar que
el proceso de titulación no estuvo claramente definido por varios años, lo que
implicó que no hubiera estudiantes titulados desde 2012, situación que la
institución ha comenzado a abordar en el presente año, y que presenta ya
algunos resultados.

e) En cuanto al criterio docentes, el Centro cuenta con un equipo de profesores
comprometido con la formación de sus estudiantes que, en su mayoría,
desempeña labores en la institución hace años. Su formación profesional es
apropiada y la mayoría de ellos se desempeña en el ámbito laboral de la carrera
en que imparten clases. La rotación docente es baja, y los cambios realizados
obedecen a situaciones de bajo desempeño.

Las actividades formales de perfeccionamiento docente se desarrollan
fundamentalmente con profesionales externos vinculados en actividades de
cooperación mutua con la institución. En el corto plazo,las políticas de gestión
académica han establecido que, al final de cada año académico, exista una
capacitación a todos los profesores, por algún organismo externo.

La institución ha capacitado a sus profesores en materias referidas a la
estructura de una clase, estilos de aprendizaje en alumnos de educación
superior, e) instrumentos de evaluación, con el objetivo de fortalecer el
componente pedagógico. Sin embargo, no ha elaborado un plan formal de
capacitación docente que permita, entre otros aspectos, abordar la formación
académica de nivel técnico superior con el objetivo de desarrollar clases de
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mayor cal¡dad, utilizar nuevas metodologías de enseñanza y nuevos
instrumentos de evaluación.

Los profesores son evaluados en dos instancias: i) en aula; una vez finalizada la
evaluación se entregan los resultados al profesor, quien, además, es
retroalimentado en relación con las debilidades y fortalezas detectadas; y ii) por
los estudiantes, quienes evalúan el desempeño del profesor al final del periodo
académico. Ambas evaluaciones son instrumentos que sirven para obtener
información respecto de las fortalezas y debilidades de los profesores y, a su
vez, permiten adoptar decisiones para realizar actividades de capacitación y
continuidad de los profesionales.

En síntesis, el Centro cuenta con un equipo docente fuertemente comprometido
con la formación de sus estudiantes y con el territorio. Los profesores han
recibido apoyo para mejorar sus prácticas pedagógicas e instrumentos de
evaluación, y su desempeño es evaluado en diversas instancias cada semestre.
Sin embargo, la actualización docente no es parte de un plan formal de
capacitación.

f) Sobre el criterio estudiantes, la información y publicidad que el Centro difunde
a través de su página web -al momento de la visita- se encontraba
desactualizada, lo que subsanado con posterioridad. Asimismo, mantiene
información actualizada en las salas de clases para sus estudiantes y docentes,
en términos del perfilde egreso, horarios de clases, calendario académico.

El Centro tiene identificado el perfil de ingreso de sus estudiantes. La mayoría
proviene con estudios descontinuados y han pasado varios años fuera del sistema
educacional; su origen socioeconómico corresponde principalmente a los primeros
tres deciles.

El conocimiento de la institución sobre las características de sus estudiantes le ha
permitido crear un programa de estudios enfocado en los cursos que presentan
mayor dificultad en el plan común de ambas carreras y constituye un insumo para
orientar apoyos o nivelaciones.

El Centro no cuenta con mecanismos suficientemente instalados para efectuar
seguimiento de sus estudiantes, aunque el sistema de registro académico permite
monitorear la asistencia a clases y verificar la situación del estudiante. Asimismo,
el Centro apoya y acompaña casos de bajo rendimiento a través de ayudantías y
programas de nivelación para asignaturas críticas.

El Centro cuenta con una política de puertas abiertas que permite canalizar las
dificultades vinculadas con el rendimiento académico o inquietudes propias de la
vida estudiantil.

En síntesis, la institución conoce el perfil de ingreso de sus estudiantes y ha
actualizado la información que dispone para su comunidad educativa. Sin
embargo, no posee un plan de seguimiento y las acciones que ha llevado a cabo y
que están contempladas en su PGD no permiten todavía verificar su impacto.
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42.

g) En relación con el criterio de egresados, la institución mantiene muy poca
información sobre sus egresados y titulados y sobre las características de su
empleabilidad.

En concreto, la institución no cuenta con una base de datos de sus titulados
anteriores, ni mantiene estadísticas de su colocación laboral que permita
conocer dónde se desempeñan y el tiempo que demoran en encontrar trabajo, o
en el caso de los alumnos trabajadores, si tuvieron movilidad o no de sus
antiguos trabajos.

La institución, actualmente, no mantiene un mecanismo de seguimiento de sus
egresados. En efecto, no se evidenció al momento de la visita que la información
obtenida de los centros de práctica sea analizada ylo sistematizada más allá de
cada caso individual.

En la actualidad, la Dirección de Vinculación está creando una red de egresados y
una bolsa de trabajo para realizar un seguimiento efectivo de sus egresados y
titulados. En el transcurso de 2018, el Centro ha realizado esfuezos por
contactar a los estudiantes que no se habÍan titulado mediante diversos medios
y obteniendo resultados positivos.

h) Por último, respecto del criterio søsúenfaþilidad, en general, la revisión y
evaluación interna del desempeño institucional ha sido baja, más bien reactiva a
los requerimientos del Consejo. No obstante, durante el último semestre, ha
impulsado y agilizado los procesos de titulación que estaban rezagados.
ïambién ha generado políticas y reglamentos, como la política financiera, la
política de recursos humanos, la política de creación, de modificación y cierre
de careras, así como los reglamentos que regulan estos aspectos.

En relación con el análisis de resultados para procesos formativos, el Centro ha
dispuesto acciones para apoyar a estudiantes en condiciones de riesgo
académico y ha creado programas de nivelación; no obstante, aún no logra
efectuar modificaciones a sus planes y programas de estudio, los que se
encuentran desactualizados, constituyendo esto una gran debilidad.

El Centro ha iniciado el trabajo para desplegar una estrategia permanente de
vinculación con los actores, conformando el Comité Asesor Empresarial que,
como instancia de trabajo conjunto, permite a la institución considerar la opinión
de los actuales o potenciales empleadores de sectores productivos de
referencia, y levantar iniciativas que posibiliten la actualización y generación de
ideas para nuevas carreras.

En síntesis, la instalación de un nuevo equipo directivo está permitiendo el
desarrollo de capacidades para aplicar procedimientos de análisis y
autoevaluación con fines de mejora, impulsado por los requerimientos del
Consejo, cuyos avances y resultados deben ser objeto de verificación,
considerando que el desarrollo institucional alcanzado no da cuenta de una
trayectoria de 30 años de funcionamiento.

Que, asimismo, en sesión de esta fecha, el Consejo realizó la evaluación de las
acciones dispuestas que habían sido calificadas como no cumplidas -por lo cual se
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aplicó la suspensión de ingreso de nuevos estudiantes-, y reiteradas bajo
apercibimiento de solicitar al Ministerio la revocación del reconocimiento oficial de la
institución.

El análisis efectuado para cada una de ellas es el siguiente:

a) La acción l) del Acuerdo N"2112018 reiterada a través del Acuerdo N'87/2018,
solicitó "reformular el proceso de titulación, ajustándose a su reglamento
académico y a las características de las carreras que imparte, para que, con
posterioridad a ello, se adopten las medidas de difusión y apoyo académico que
sean pertinentes para que los alumnos que se encuentran egresados puedan
realizar su proceso de titulación".

Los antecedentes analizados muestran que la institución logró ordenar el
proceso de titulación, unificando sus criterios y reglamentos en forma adecuada.

Los reglamentos de práctica y de examen de título son congruentes con lo
indicado en el reglamento académico. Al respecto, se han definido plazos para
el inicio de la práctica y para rendir el examen de titulación; las condiciones en
que debe realizarse y los costos asociados a este proceso son claros y
conocidos por todos los actores de la comunidad educativa.

Los estudiantes cuentan con apoyo específico en la estructura institucional para
ser guiados durante el proceso y para facilitar el acceso a sus centros de
práctica. Asimismo, se ha .logrado difundir adecuadamente el proceso,
entregando información clara y congruente a los estudiantes. En efecto, la
reformulación del proceso de titulación permitió contactar a 43 egresados y se
han presentado 36 expedientes de titulación para visación del Consejo.

Por lo anterior, esta acción se califica como cumplida.

b) La acción 2) delAcuerdo N"2112018 reiterada mediante el Acuerdo N'87/2018,
requirió "en forma paralela con la política para la creación, actualización y cierre
de carreras, realizar un levantamiento de las modificaciones necesarias de
introducir en las dos carreras que imparte, y proponer una calendarización de
las etapas del proceso de actualizaciôn y de presentación al Consejo de los
proyectos de modificaciones mayores".

Al respecto, se advierte que el Centro inició el levantamiento de modificaciones
y propuso una calendarización que contempla recursos financieros.

En concreto, para 2018, se estableció una fase que contempla cinco acciones, y
dos fases para el año 2019. Los responsables del proceso de modificación se
encuentran declarados en el reglamento y política para la creación, modificación
y cierre de carreras. En el PGD 2018-2021, se informa el monto asociado al
cambio de planes de estudio y programas que contempla una asistencia técnica
pedagógica y especializada para orientar el proceso.

Ahora bien, con excepción de un caso, no hay evidencia de un trabajo en
conjunto con más egresados para el levantamiento de información. Tampoco se
establece en los reglamentos el rol o la participación de egresados. El trabajo

17

MARCHANT PEREIRA 844 . TELEFONOS: 2 2341 3412. COD. POSTAL 6640627 . SANTIAGO

http://www.cned.cl . E-mail: consulta@cned.cl



CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN
CHILE

realizado por el Consejo Asesor Empresarial es incipiente aún, y si bien se han
utilizado las reuniones y encuestas como instrumentos para recoger
información, estos no logran evidenciar la sistematización de los insumos
obtenidos por estos medios. La intención declarada y calend arizada para el
próximo año es presentar las modificaciones de planes y programas de estudio
en 2019.

En virtud de lo anterior, el Consejo califica esta acción como cumplida con
observaciones, las que se refieren a: i) incorporar la opinión de egresados; ii)
presentar evidencia documental del levantamiento de información y de los
instrumentos utilizados; y iii) presentar una calendarización que contemple las
etapas de apoyo externo y de presentación de los proyectos al Consejo.

c) La acción 3) delAcuerdo N"2112018 reiterada a través delAcuerdo N'87/2018,
solicitó "revisar y reformular las declaraciones institucionales en función de
establecer definiciones estratégicas pertinentes al contexto territorial en que se
desenvuelve la institución y avanzar hacia el cumplimiento de los fines y
propósitos institucionales".

Al respecto, la institución efectuó una revisión y reformulación de las
declaraciones en función de definiciones estratégicas pertinentes al contexto
territorial y sobre la base de un análisis FODA que incorporó la consulta a
actores claves, aunque no ha sido formalizada por el Consejo Directivo.

Las declaraciones institucionales reformuladas son generales y otorgan
flexibilidad, superando la limitación de las anteriores que estaban ligadas con
las industrias hacia donde se enfocaban (servicio, turismos y madera), o bien,
hacia áreas de conocimiento a las cuales pertenecían las carreras que imparte.

La misión del Centro tiene dos componentes claves. El primero, es formar a
personas con preparación técnica y valórica asociada a desempeños
coherentes, que debería traducirse en el modelo educativo y en las definiciones
de perfiles de egreso; el segundo, es aportar al desarrollo de la región, a sus
familias y a la comunidad para orientar el avance hacia el cumplimiento de sus
fines y propósitos, que debería manifestarse en el impacto en el territorio y en
las definiciones de los perfiles de egreso.

Respecto de las evidencias presentadas en torno a la reformulación de las
declaraciones, se advierte que hubo un proceso de socialización y validación
por parte de Consejo Académico y Asesor Empresarial, docentes y estudiantes.
La propuesta definitiva fue concordada en el Consejo Académico para decisión
de la rectora y se comunicó a la sostenedora, en circunstancias que las nuevas
declaraciones debieran haber sido aprobadas por el Consejo Directivo.

En consecuencia, la institución deberá presentar un documento de respaldo que
dé cuenta de la vigencia de estas declaraciones como versión definitiva y
aprobada por el Consejo Directivo.

En virtud de lo anterior, esta acción se califica como cumplida con
observaciones.
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d) La acción 4) del Acuerdo 2112018 reiterada mediante el Acuerdo N'87/2018,
requirió "elaborar e implementar una política de recursos humanos que
contemple la búsqueda, selección, contratación, inducción, evaluación,
capacitación y desvinculación de su personal, y sobre todo considere el
aumento de la dedicación horaria de sus directivos".

La política de recursos humanos se implementará, de manera paulatina, hasta
2021, pero dado que su implementación será escalonada, no es posible
vislumbrar de qué forma y qué procesos se irán poniendo en práctica con la
información proporcionada. Respecto de la capacitación, la institución ha
realizado algunas actividades para los profesores; sin embargo, ello no forma
parte de un programa establecido. La política tampoco aborda en detalle el
proceso de capacitación del personal en general.

Por su parte, la política no incorpora criterios que permitan definir y evaluar una
dedicación horaria suficiente y pertinente para los directivos del Centro. No
indica el detalle de las horas que requieren los diferentes cargos para su óptimo
funcionamiento y su relación con un número de estudiantes o por complejidad,
sin perjuicio de constatar el aumento en la dedicación horaria directiva
actualmente.

Por lo tanto, esta acción se califica como cumplida con observaciones. En
particular, la institución deberá abordar con mayor detalle la capacitación,
especificando Ia política para directivos, profesores y funcionarios
administrativos, y además deberá establecer criterios que permitan determinar
la asignación horaria que requieren los cargos directivos para su correcto
desempeño.

e) La acción c) del Acuerdo 8012016, reiterada a través del Oficio No44512017,
Acuerdo N"2112018 y Acuerdo N"87l2018, solicitó "definir una política para la
creación y cierre de carreras, así como para la evaluación sistemática de planes
de estudio y programas académicos, considerando la opinión de egresados y
empleadores. En tanto no exista dicha política, no será posible la apertura de
nuevos programas".

Sobre el particular, la institución ha definido una política y un reglamento para la
creación, modificación y cierre de carreras, aunque es necesario enfatizar la
participación de los egresados en el proceso.

La política informa sus objetivos, principios y los órganos que participan en la
creación, modificación y cierre de carreras, estos son: Consejo Directivo
(aprobación final de las propuestas de creación, modificación y cierre), Consejo
Académico (a cargo del desarrollo de las iniciativas de creación, modificación y
cierre de carreras), Consejo Asesor Empresarial (articulación y vinculación con
el sector productivo de la región). Además, establece que cada tres años se
realizará un proceso de evaluación de necesidades de actualización.

El reglamento establece i) lineamientos para la creación, modificación y cierre
de las carreras del Centro; ii) responsables para las acciones a realizar -sin
definir de manera más concreta cómo se trabaja cada etapa del proceso- como,
por ejemplo, los instrumentos que ulilizará pa.a levantar y sistematizar
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información, y iii) los plazos involucrados. Así, no hay evidencia de un trabajo
en conjunto con egresados para el levantamiento de información y tampoco se
encuentra establecido su rol.

La política y reglamento son consistentes con el reglamento general, en cuanto
a respetar cargos unipersonales y colegiados. Con todo, la institución debe
abordar con mayor determinación la participación de los egresados en el
proceso asegurando su participación.

En consecuencÌa, esta acción se califica como cumplida con observaciones

f) La acción e) del Acuerdo 8012016, reiterada mediante el Oficio No44512017,
Acuerdo N"2112018 y Acuerdo N"87/2018, requirió "definir e implementar una
política financiera de corto, mediano y largo plazo que asegure la
sustentabilidad económica del proyecto educativo. Dicha política deberá
considerar un plan con información detallada del crecimiento proyectado en la
matrícula y los supuestos sobre los que se basa; identificar los aportes
extraordinarios que realizarân los socios, el tiempo por el que están dispuestos
a sustentar el proyecto educativo y cómo se concretarán dichos aportes".

Al respecto, se observa que la institución ha definido y está implementando una
política financiera de corto, mediano y largo plazo que intenta asegurar la
sustentabilidad económica del proyecto.

La institución presenta un conjunto de políticas financieras vinculadas con
aspectos de financiamiento, aportes, presupuesto e inversión de largo plazo, en
los que establece lineamientos que apuntan a fortalecer la estructura financiera
del Centro, con el objetivo de financiar el PGD 2018-2021 y dar cumplimiento
satisfactorio a las acciones allí propuestas, demostrando así, que cuenta con
solvencia en eltiempo.

Si bien las políticas presentadas en esta oportunidad cumplen en lo formal con
abarcar los distintos ámbitos de la gestión financiera para lograr ordenar y
gestionar los recursos disponibles de forma tal que la institución sea viable en el
largo plazo, el Centro no logra establecer de manera realista los supuestos en
que basa el crecimiento proyectado de la matrícula de carreras ni la de los
cursos particulares, estimando flujos de ingresos sin datos objetivos o
corroborables.

Asimismo, respecto de los aportes de socios, el Centro avanza en identificar las
condiciones y monto máximo de las contribuciones que, a la fecha, ya estaría
efectuando la socia mayoritaria, según evidencian los flujos mensuales de 2018,
así como el tiempo que estaría dispuesta a sustentar el proyecto. Respecto del
requerimiento de presentar evidencia objetiva para determinar la factibilidad de
los aportes, la respuesta de la institución acompaña una carta de "compromiso
de aporte patrimonial", de su sostenedora.

En vidud de lo anterior, esta acción se califica cumplida con observaciones,
debiendo la institución entregar evidencia indiscutible de los aportes u otros
ingresos que den sustentabilidad financiera al Centro.
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g) Respecto de las observaciones efectuadas a las acciones calificadas como
cumplidas, derivadas de la primera visita de verificación, y sobre las que
permanecían algunas observaciones, el análisis efectuado permite darlas por
superadas.

En cuanto a la acción b) del Acuerdo No80/2016, calificada como cumplida con
observaciones a través del Oficio No44512017, referida a contar con registros
académicos completos y actualizados para garantizar el resguardo de la
información académica de los estudiantes, es posible constatar que el Centro
reactivó el uso de la plataforma computacional que permite el registro curricular,
pues se encuentra operativa, nuevamente, desde el segundo semestre de
2018, y se realizó una capacitación a los usuarios del sistema, básicamente,
profesores y estudiantes.

El sistema permite la inscripción de asignaturas. Los profesores pueden
registrar asistencia y notas. Los alumnos tienen acceso a sus notas, resumen
de asistencia y actualizaciôn de sus datos personales, además, de contar con
plantillas tipo para uso de trabajos en distintos formatos. La información tiene
doble respaldo.

El avance realizado por la institución en materias de registro curricular es
valorado; actualmente está en proceso el ingreso de todos los registros
académicos de los estudiantes a partir de 2011, por tanto, aún no están
completos. Con todo, se verificará la evolución de la plataforma de registro
curricular en la próxima visita.

La acción d) del Acuerdo N"80/2016, que solicitó actualizar el Programa
General de Desarrollo, fue calificada como cumplida con observaciones por
medio del Oficio N"44512017.

La institución actualizó el PGD para el perÍodo 2018-2021, basado en el análisis
realizado al anterior PGD 2016-2020. La actual planificación estratégica está
alineada con la misión, visión y propósitos del Centro, y sus definiciones a nivel
de ejes y objetivos estratégicos, permiten orientar y verificar, en general, el
avance del proyecto educativo.

El actual PGD define acciones, metas, indicadores, líneas base, medios de
verificación y asigna recursos necesarios para acometer las tareas definidas
conforme a los flujos proyectados. Si bien es perfectible en términos de algunos
componentes estratégicos, básicamente, objetivos, indicadores y metas
asociadas, se dan por superadas las observaciones y se sugiere a la institución
hacerse cargo de las observaciones planteadas, en el contexto del criterio de
planificación y desarrollo del proyecto institucional, vinculadas a su nuevo PGD.

La acción f) del Acuerdo N'80/2016, requirió elaborar, con la participación de
los distintos elementos un modelo educativo acorde con las declaraciones
estratégicas institucionales, que plasme los objetivos académicos que el Centro
persigue. Esta acción fue calificada como cumplida con observaciones por
medio del Oficio N"44512017.
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El modelo educativo está diseñado por objetivos y orienta el quehacer
académico del Centro. Los profesores reconocen elementos del modelo
educativo considerándolo constructivista, centrado en el aprendizaje y en el
hacer, con foco en el estudiante. La institución proporciona ayudantÍas en la
medida que se requiera y tiene programados cursos de nivelación de
matemáticas, técnicas de estudio y contabilidad básica, por lo que se dan por
superadas las observaciones, sin perjuicio de que la institución esté explorando
con expertos del área de currículo y metodología transitar al modelo por
competencias.

Y CONSIDERANDO:

1) Que el Consejo Nacional de Educación tiene la obligación legal de emitir un
pronunciamiento sobre el grado de desarrollo institucional de las entidades de
educación superior que, habiendo reunido los requisitos legales, aspiran a la
certificación de su plena autonomía.

2) Que el artículo 100 del DFL N"2 de 2009, de Educación, que se encontraba vigente
al momento en que la institución comenzó su proceso de licenciamiento, disponía
que "Las universidades, institutos profesionales y centros de formación técnica que,
al cabo de seis años de licenciamiento hubieren desarrollado su proyecto
satisfactoriamente a juicio del Consejo, alcanzarán su plena autonomía y podrán
otorgar toda clase de títulos y grados académicos en forma independiente, lo que
deberá ser certificado por éste. En caso contrario, podrá ampliar el período de
verificación hasta por cinco años. Si transcurrido el nuevo plazo la entidad de
educación superior no diere cumplimiento a los requerimientos del Consejo, éste
deberá solicitar fundadamente al Ministerio de Educación la revocación del
reconocim iento oficial".

3) Que, el plazo de licenciamiento dispuesto en el DFL N"2 de 2009, de Educación, ha
sido establecido con el objeto de que, dentro de é1, las instituciones de educación
superior puedan demostrar que han consolidado su proyecto institucional y que han
dado cabal cumplimiento a los requerimientos del Consejo, en orden a que se den
las condiciones necesarias para que pueda certificarse su autonomía.

4) Que, en síntesis, a juicio del Consejo, el proyecto institucional del Centro de
Formación Técnica Alfa no cuenta todavía con las condiciones mínimas de
operación, y ha tenido importantes dificultades para asumir las exigencias del
licenciamiento y cumplir con los criterios de evaluación. Los cambios en
sostenedores y autoridades superiores han generado cambios también en las
orientaciones de su planificación estratégica y de sus declaraciones institucionales,
obstaculizando el desarrollo adecuado de la institución. Por su parte, el Centro se ha
mostrado reactivo a los requerimientos del Consejo, sin evidenciar una capacidad
de autoconducción, que no permite proyectar, por ahora, su funcionamiento
autónomo.

No obstante, es posible verificar avances en diversas materias -que constituyen
condiciones mínimas de operación- en las que la institución no había logrado avanzar,

,' como, por ejemplo, la titulación de sus estudiantes desde 2012, y está óomenzando a
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implementar una serie de políticas vinculadas con el ámbito de recursos humanos, la
actualización de carreras y el aspecto financiero.

5) Y, en atención a los antecedentes recabados durante el proceso de verificación de
las variables docentes, didácticas, técnico-pedagógicas, físicas y de infraestructura
involucrados en el desarrollo institucional del Centro de Formación Técnica Alfa,
analizados alaluz de los criterios de evaluación para centros de formación técnica
de este organismo,

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUGACION, EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES
LEGALES, POR LA UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, AGUERDA:

1. Calificar como cumplida la acción 1) del Acuerdo N'2112018, y como cumplidas con
observaciones las acciones c) y e), dispuestas a través del Acuerdo N'080/2016 y
reiteradas mediante Oficio N"44512017 y Acuerdo N"2112018, y las acciones 2),3) y 4)
dispuestas, por primera vez, por el Acuerdo N'2112018, todas ellas reiterada por
medio del Acuerdo N'87/201 8.

2. Considerar como subsanadas las observaciones efectuadas a las acciones b), d) y Ð
dispuestas en el Acuerdo N'80/2016, y reiteradas, asimismo, por el Acuerdo
N'87/2018.

3. Alzar la medida dispuesta por medio del Acuerdo N'87/2018, consistente en la
suspensión de ingreso de nuevos alumnos, para el segundo semestre de 2018, a
todas las carreras que la institución imparte, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 99 del DFL N"2 DE 2009, de Educación y, en consecuencia, autorizar el
ingreso de nuevos estudiantes a las carreras ofrecidas por el Centro de Formación
Técnica Alfa, a partir del año académico 2019.

4. No certificar la autonomía del Centro de Formación Técnica Alfa y ampliar el periodo
de licenciamiento por un plazo de tres años.

5. Disponer para su cumplimiento de las siguientes nuevas acciones

a) Elaborar y presentar los estados financieros según los requerimientos de la
Resolución No87/2016 que norma la presentación de información financiera para
las instituciones en licenciamiento.

b) Elaborar proyectos de modificación mayor de las carreras que imparte, y
someterlos a la evaluación según los procedimientos establecidos para ello, en el
periodo de marzo-mayo de 2019.

c) Revisar todos los cuerpos normativos y ajustar los cambios efectuados en su
estructura organizacional a sus disposiciones reglamentarias y asegurar su debida
congruencia.

d) Elaborar un plan de capacitación docente que esté alineada con la política de
recursos humanos y con los requerimientos de los proyectos de modificación de
las carreras, que contemple objetivos, metas y recursos.
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e) Elaborar un plan de seguimiento para egresados y titulados que dé cuenta de su
inserción laboral y de las características del proceso, en una perspectiva de
retroalimentación y mejora institucional.

Hacer presente que, en conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la ley
19.880, la institución cuenta con la posibilidad de interponer ante este organismo un
recurso de reposición en contra del presente acuerdo, dentro del plazo de 5 días
hábiles contados desde su notificación. Lo anterior, sin perjuicio del ejercicio de
otros recursos administrativos y de las acciones jurisdiccionales que estime
convenientes.

7. Publicar un extracto del presente acuerdo en el Diario Oficial.

8. Difundir el presente acuerdo en un diario de circulación en la Región del Maule.

9. Publicar el presente acuerdo en la página web del Consejo Nacional de Educación

6.

10. Comunicar el presente acuerdo al Centro de Formaci
de Educación.

ly trez

T Alfa y nisterio

Gonsejo Nacional de on

Secretaria Ejecutiva,
Consejo Nacional de Eduôació
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REPÚBLICA DE CHILE
CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN

EJECUTA ACUERDO N'I 59/2OI 8

Santiago, 10 Et.|E 2019

Resolución Exenta No û 0 4

VISTO:

Lo dispuesto en los aftículos 87o, 90'y 97"
al 102" del Decreto con Fuerza de Ley N' 2, de 2009, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N' 20.370, con las
normas no derogadas del Decreto con Fueza de Ley No 1, de 2005; lo
prescrito en el inciso séptimo del artículo 3" de la Ley 19.880, de 2003,
que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los
actos de los Órganos de la Administración del Estado; el Decreto
Supremo N'359, de2014, del Ministerio de Educación, y la Resolución
N' 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, y

CONSIDERANDO:

1) Que, el Consejo Nacional de
Educación es un organismo público autónomo, con personalidad jurídica
y patrimonio propio;

2) Que, corresponde al Consejo
Nacional de Educación, en ejercicio de sus cometidos legales,
administrar el proceso de licenciamiento de las nuevas instituciones de
educación superior, en conformidad con lo establecido por la Ley
General de Educación;

3) Que, en sesión ordinaria celebrada
con fecha 12 de diciembre de 2018, el Consejo adoptó el Acuerdo
N"159/2018, respecto del Centro de Formación Técnica Alfa, y

4) Que, la Secretaria Ejecutiva del
Consejo Nacional de Educación, debe cumplir sus acuerdos, pudiendo,
para tales efectos, celebrar los actos administrativos que sean
necesarios para el debido cumplimiento de las funciones de este
organismo.

RESUELVO:

ARTICULO PRIMERO: Ejecútese el
Acuerdo N'159/2018 del Consejo Nacional de Educación, adoptado en
sesión de fecha 12 de diciembre de 2018, cuyo texto es el siguiente:

"ACUERDO N" 159/,2018

En sesión ordinaria de 12 de diciembre de 2018, con arreglo a las
disposiciones del DFL N"2, de 2009, de Educación, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N' 20.370 con las
normas no derogadas del DFL N' 1, de 2005, de Educación, el
Consejo Nacional de Educación ha adoptado el siguiente acuerdo:



I

VISTOS

Lo dispuesto en los artículos 87 letra a) y c),97,99 y 100 del DFL N'2, de 2009, de
Educación, los criterios de evaluación para centros de formación técnica, definidos por el
Consejo, y

TENIENDO PRESENTE:

Que el Centro de Formación Técnica Alfa obtuvo su reconocimiento oficial por parte
del Ministerio de Educación en virtud de las normas contenidas en el DFL N' 24 de
1981, mediante Decreto Exento de Educación N'29, de 3 de febrero de 1983,
modificado por Decreto Exento N'276, de 17 de mayo de 1996 e inscrito en el Libro
de Registro correspondiente con el N" 77.

Que el Centro de Formación Técnica Alfa inició actividades académicas en 1985, bajo
el sistema de supervisión ante el Ministerio de Educación.

Que, con fecha 21 de enero de 2016, mediante Ord. N' 06/00180, el Ministerio de
Educación informó al Consejo Nacional de Educación que el Centro de Formación
Técnica Alfa manifestó su intención de adscribirse al sistema de licenciamiento
administrado por este organismo.

Que, mediante Oficio N' 068/2016 de fecha 27 de enero de 2016, el Consejo Nacional
de Educación informó al Centro de Formación Técnica Alfa sobre los requerimientos
para iniciar el proceso de verificación del desarrollo del proyecto institucional en el
marco del licenciamiento.

5. Que, mediante carta de 30 de junio de 2016, el Centro de Formación Técnica Alfa se
adscribió al proceso de licenciamiento administrado por el Consejo Nacional de
Educación, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 6" transitorio de la ley
20J29, adjuntando su proyecto institucional vigente y la información requerida por el
Consejo para esos efectos.

Que, al momento de su adscripción al proceso de licenciamiento, el Centro de
Formación Técnica Alfa tenía autorizadas para ser impartidas las carreras de Técnico
en Contabilidad, Técnico en Administración de Empresas y Técnico en Procesos de la
Madera.

Que, mediante carta N"12712016, de 23 de agosto de 2016, el Consejo Nacional de
Educación informó a la institución que los días 8 y 9 de septiembre, se efectuaría una
visita de verificación conducente al pronunciamiento sobre la autonomía institucional o
ampliación del licenciamiento, y la conformación de la comisión que la llevaría a cabo.

Que, en las fechas indicadas, se realizó una visita de verificación integral, con el
objetivo de evaluar el grado de desarrollo institucional, a la luz de los criterios de
evaluación, en el contexto del primer pronunciamiento de autonomía o ampliación del
periodo de licenciamiento de la institución, visita que estuvo a cargo de una comisión
conformada por tres pares evaluadores y un profesional de la Secretaría Técnica que
actuó como ministro de fe. El informe de la Comisión fue recibido el2 de octubre de
2016.

Que, mediante carta N'154/2016, de 6 de octubre de 2016, se remitió al Centro el
informe de la Comisión que efectuó la visita de verificación, la que fue respondida con
fecha 14 de octubre de 2016 por el Rector del Centro de Formación Técnica Alfa. Los
comentarios de la Comisión a dicha respuesta fueron recibidos con fecha 20 de
noviembre de 2016.
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10. Que la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Educación, elaboró un informe
teniendo en consideración toda la documentación de la que se disponía acerca del
Centro de Formación Técnica Alfa, el informe de la comisión de pares evaluadores que
realizó la visita y la respuesta de la institución a dicho informe.

11 Que, en sesión de 9 de noviembre de 2016, el Consejo adoptó elAcuerdo N'080/2016,
ejecutado por Resolución Exenta N'381/2016, en virtud del cual decidió ampliar el
periodo de licenciamiento del Centro por dos años más y disponer un conjunto de
acciones bajo apercibimiento de suspender el ingreso de nuevos estudiantes para el
siguiente periodo académico, en conformidad con lo establecido en el artículo 99 inciso
3'del DFL N" 2 de 2009, de Educación. Así, dispuso seis acciones que el Centro debía
cumplir a satisfacción del Consejo, a más tardar, el 30 de mayo de 2017. El Acuerdo
N'80/2016 fue notificado a la institución mediante Oficio N'537/2016, con fecha22
de diciembre del mismo año.

12. Que, con fecha 30 de mayo de2017, el Centro de Formación Técnica Alfa presentó su
respuesta al Acuerdo N' 80/2016. La respuesta fue evaluada por tres consultores
externos designados por el Consejo.

13. Que, en sesión de 2 de agosto de 2017, el Consejo Nacional de Educación analizó la
respuesta de la institución y la evaluación de los consultores recaída sobre ella, y
decidió calificar como cumplida totalmente la acción a) del Acuerdo N" 80/2016,
referida a la formalización del Consejo Directivo; cumplidas con observaciones las
acciones b), d) y f), referidas, respectivamente, a contar con registros académicos
completos y actualizados; a la actualización del Programa General de Desarrollo; y a
la elaboración de un modelo educativo acorde con las declaraciones estratégicas y
objetivos académicos de la institución, y como no cumplidas las acciones c) y e), sobre
la elaboración de una política para la creación, modificación y cierre de carreras, y la
definición e implementación de una política financiera, respectivamente. Sin perjuicio
de reiterar estas acciones para su cumplimiento, en esa ocasión, el Consejo decidió
levantar el apercibimiento de suspender el ingreso de nuevos estudiantes, en atención
a que la institución había mostrado preocupación por dar respuesta a los
requerimientos efectuados, mediante un proceso reflexivo que incorporó asesorías
externas y que permitió evidenciar su avance.

El Consejo comunicó su evaluación a través del Oficio N" 44512017, el que fue
notificado el 14 de agosto de 2017. En dicho oficio se indicó a la institución que debía
dar respuesta a las acciones c) y e) calificadas como no cumplidas, a más tardar, el2
de octubre de 2017, e informar cómo abordaría las observaciones efectuadas a las
acciones calificadas como cumplidas, b), d) y f), todo lo cual se evaluaría durante la
visita de verificación integral y de evaluación de acciones a realizarse durante el
segundo semestre de 2017 .

14. Que, con fecha 11 de octubre de 2017, el Centro de Formación Técnica Alfa presentó
su respuesta a los requerimientos del Oficio N' 44512017.

15. Que, mediante carta N'143/2017, de25 de octubre de2017, el Consejo informó al
Centro larealización de una visita los días 13, 14 y 15 de noviembre, con el objetivo
de evaluar el grado de desarrollo institucional y el cumplimiento de las acciones
correspondientes al ciclo de verificación anterior, informando los integrantes de la
Comisión y el programa de la visita.

16. Que, con fecha I de noviembre de 2017, la institución informó que a fines de octubre
nombró una rectora suplente, debido al delicado estado de salud del rector.

Y



17. Que, en las fechas indicadas, se realizó una visita de verificación integral y de
evaluación de acciones. La visíta estuvo a cargo de una comisión conformada por tres
pares evaluadores y un profesional de la Secretaría Técnica que actuó como ministro
de fe.

18. Que, a través de carta N"18212017 , de 29 de diciembre de 2017, se remitió al Centro
el informe de la Comisión que efectuó la visita de verificación, la que fue respondida
con fecha 18 de enero de 2018.

19. Que la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Educación elaboró un informe
teniendo en consideración toda la documentación que se disponía acerca del Centro
de Formación Técnica Alfa.

20. Que, en sesión de 24 de enero de 2018, el Consejo adoptó el Acuerdo N' 021/2018,
ejecutado por Resolución ExentaN"042l2018, sobre informe de estado de avance del
Centro de Formación Técnica Alfa, que analiza su grado de desarrollo según los
criterios de evaluación definidos para este tipo de instituciones.

En virtud de dicho análisis, en el mismo acuerdo, el Consejo señaló que la situación
del Centro de Formación Técníca Alfa era preocupante, dado que no estaba
alcanzando un grado de desarrollo institucional mínimo para cumplir con sus propias
declaraciones institucionales, pues presentaba debilidades en todas las áreas de
desarrollo vinculadas con la gestión institucional, el proceso formativo y los resultados;
entregaba una oferta formativa desactualizada sin pertinencia ni vinculación funcional
con el territorio en que está emplazado, siendo el aspecto más grave el hecho de que
no hubiera titulado a ningún estudiante desde enero de 2012.

En consecuencia, el Consejo determinó calificar como no cumplidas las acciones c) y
e) del Acuerdo N" 8012016 reiteradas mediante Oficio No 44512017, referidas,
respectivamente, a definir una política para la creación y cierre de carreras, y definir e
implementar una política financiera que asegure la sustentabilidad económica del
proyecto educativo, y reiterarlas para su cumplimiento.

Asimismo, dispuso cuatro nuevas acciones:

1. Reformular el proceso de titulacion, ajustándose a su reglamento académico y a las
características de las caneras gue imparte, para que, con posterioridad a ello, se
adopten las medidas de difusion y apoyo académico que sean pertinentes para que
los alumnos gue se encuentran egresados puedan realizar su proceso de titulación.

2. En forma paralela con la política para la creacion, actualización y ciene de caneras
(accion reiterada), realizar un levantamiento de las modificaciones necesarias de
introducir en las dos caneras que impafte, y proponer una calendarizacion de las
etapas del proceso de actualización y de presentación alConsejo de /os proyectos de
modificaciones m ayores.

3. Revisar y reformular las declaraciones institucionales en función de establecer
definiciones estratégicas pertinentes al contexto tenitorial en que se desenvuelve la
institucion y avanzar hacia el cumplimiento de los fines y propositos institucionales.

4. Elaborare implementaruna política de recursos humanos que contemple Ia b[tsqueda,
selección, contratación, induccion, evaluacion, capacitación y desvinculacion de su
personal, y sobre todo considere el aumento de Ia dedicación horaria de sus directivos.

Se indicó que las acciones reiteradas y nuevas debían ser cumplidas por la institución
a plena satisfacción de este organismo, bajo apercibimiento de aplicar Ia medida de
suspensión de ingreso de nuevos estudiantes para elsiguiente periodo académico, en



conformidad con lo establecido en el artículo 99 inciso 3" del DFL N"2 de 2009, de
Educación. El plazo otorgado para presentar la respuesta a dichas acciones fue el 2
de abril de 2018.

ElAcuerdo N' 2112018 fue notificado por medio de correo certificado a la institución, a
través del Oficio N'080/2018, con fecha 6 de febrero de 2018.

21 Que, con fecha 30 de enero de 2018, por medio del Oficio N' 061/2018, de este
organismo se solicitó a la institución la elaboración de un lnforme de Análisis
Institucional (lAl) de acuerdo con las normas establecidas en la "Guía de
procedimientos y formularios para la preparación y presentación del informe de análisis
institucional para el proceso de autonomía (lAl)" del Consejo Nacional de Educación,
para lo que se otorgó como plazo de entrega el 30 de julio de 2018.

22. Que, con fecha 3 de abril de 2018, el Centro de Formación Técnica Alfa presentó su
respuesta alAcuerdo N' 02112018.

23. Que, el 26 de abril de 2018, mediante carta N'049/2018, se comunicó a la institución
los integrantes y el programa de la visita de verificación focalizada dirigida a evaluar el
grado de cumplimiento de las acciones dispuestas y reiteradas mediante Acuerdo
N"2112018, arealizarse el 16,17 y 18 de mayo en la ciudad de Constitución.

24. Que, en las fechas indicadas, se realizó la visita de verificación focalizada de
evaluación de acciones. La visita estuvo a cargo de una comisión conformada por tres
pares evaluadores y un profesional de la Secretaría Técnica que actuó como ministro
de fe.

25. Que, con fecha 21 dejunio de 2018 mediante Carta N" 7912018 de este organismo, se
remitió a la institución el informe elaborado por la comisión de pares que, por
designación del Consejo Nacional de Educación visitó al CFT los días 16, 17 y 18 de
mayo de 2018. Con fecha 5 de julio de 2018, la institución, a través de correo
electrónico evacuó respuesta al informe elaborado por los pares evaluadores, quienes
respondieron a ella el 9 de julio del presente año.

26. Que la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Educación elaboró un informe
teniendo en consideración toda la documentación que se disponía acerca del Centro
de Formación Técnica Alfa.

27. Que, en sesión ordinaria de fecha 18 de julio de 2018, el Consejo Nacional de
Educación analizô la respuesta del Centro de Formación Técnica Alfa a las acciones
dispuestas y reiteradas mediante Acuerdo N' 080/2016, Oficio N" 44512017 y Acuerdo
N" 2112018, la evaluación que de dicha respuesta efectuaron los consultores expertos
contenida en el informe de la Comisión de Pares Evaluadores que visitó la institución
y el informe preparado por la Secretaría Técnica al efecto, concluyendo que la
institución no había dado cumplimiento satisfactorio a ninguna de esas acciones, en
atención a las razones que se expresaron y que decían relación con que:

a) La acción c) del Acuerdo N' 80/2016, reiterada mediante Oficio N" 44512017 y el
Acuerdo N" 2112018 solicitó "definir una política para la creación y cierre de
carreras, así como para la evaluación sistemática de planes de estudio y
programas académicos, considerando la opinión de egresados y empleadores. En
tanto no exista dicha política, no será posible la apertura de nuevos programas".

Al respecto, la institución reformuló su política en un reglamento que no
contextualizaba el modelo educativo que fomenta el Centro, ni se estructuraba en
concordancía con sus estatutos o reglamento general, siendo inconsistente con
sus cuerpos reglamentarios, notándose además, que la redacción del reglamento
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presentado con ocasión de dicha respuesta dificultaba la comprensión de
responsabilidades unipersonales y colegiadas, así como los procedimientos que
buscaba implementar, y que, a esa fecha, la institución no había logrado definir
mecanismos que consideren la opinión de egresados y empleadores, así como la
frecuencia para evaluar planes y programas de estudio que derivaran en una
práctica sistemática.

b) La acción e) del Acuerdo N'80/2016, reiterada mediante Oficio N" 44512017 y el
Acuerdo N" 2112018, requirió "definir e implementar una política financiera de
corto, mediano y largo plazo que asegure la sustentabilidad económica del
proyecto educativo. Dicha política deberá considerar un plan con información
detallada del crecimiento proyectado en la matrícula y los supuestos sobre los que
se basa; identificar los aportes extraordinarios que realizarán los socios, el tiempo
por el que están dispuestos a sustentar el proyecto educativo y cómo se
concretarán dichos aportes".

Al respecto, si bien la institución presentó un conjunto de lineamientos vinculados
a aspectos de inversión, financiamiento, aportes y presupuesto que, de manera
general, apuntaban a fortalecer la gestión financiera y sustentar el proyecto
educativo, se observó que dichas directrices no permitían garantizar objetivamente
la continuidad del proyecto educativo, toda vez que no aseguraban un marco de
sustentabilidad económica, no logrando el Centro, establecer de manera realista
los supuestos en que basa el crecimiento proyectado de la matrícula, estimando
flujos de ingresos sin datos objetivos ni verificables.

Asimismo, respecto de los aportes de socios, si bien elCentro avanzô en identificar
las condiciones y monto máximo de las contribuciones que podría efectuar la
nueva socia mayoritaria, así como el tiempo que estaría dispuesta a sustentar el
proyecto, no fue posible garantizar que dichas condiciones se cumplieran, toda vez
que la institución no presentó antecedentes que permitieran determinar
fundadamente la factibilidad de los aportes, señalando que dicho financiamiento
sería a través de endeudamiento, con cargo a las utilidades devengadas, y no un
aporte patrimonial como lo había manifestado con anterioridad, lo que afectaba la
capacidad de endeudamiento, y directamente la estabilidad del equilibrio
financiero, al restringir la capacidad de liquidezy la solvencia patrimonial.

Por último, tampoco fue posible pronunciarse respecto de la suficiencia de los
montos comprometidos, toda vez que los gastos y sus proyecciones estaban
subvaluados en relación con las acciones comprometidas en el Programa General
de Desarrollo y las condiciones de mercado.

c) La acción 1) del Acuerdo N" 2112018, solicitó "reformular el proceso de titulación,
ajustándose a su reglamento académico y a las características de las carreras que
imparte, para que, con posterioridad a ello, se adopten las medidas de difusión y
apoyo académico que sean pertinentes para que los alumnos que se encuentran
egresados puedan realizar su proceso de titulación".

Sobre el particular, se observó que la reformulación del proceso de titulación había
sido pertinente a las características de las carreras impartidas, eliminándose la
elaboración de una tesis, la que constituía un requerimiento para el cual los planes
y programas de estudio no proporcionaban herramientas para su desarrollo. Con
todo, se detectó que esta reformulación no había sido debidamente socializada
con la comunidad educativa, persistiendo confusiones en torno a los requisitos,
costos y plazos involucrados.



Adicionalmente, los reglamentos de práctica y de examen de título formulados
presentaban inconsistencias en relación con el reglamento académico, haciendo
necesaria su revisión con el objetivo de resguardar la coherencia del proceso.

d) La acción 2) delAcuerdo N"2112018, requirió "en forma paralela con la política para
la creación, actualización y cierre de carreras -acción reiterada-, realizar un
levantamiento de las modificaciones necesarias de introducir en las dos carreras que
imparte, y proponer una calendarización de las etapas del proceso de actualización
y de presentación al Consejo de los proyectos de modificaciones mayores".

Frente a ello, la institución reconoció la necesidad de actualizar los programas de
estudio de las carreras que impafte y, al efecto, presentó un cronograma que
contemplaba diversas actividades y una propuesta de consulta al sector productivo,
notándose, sin embargo, que esta respuesta documental presentaba dificultades de
orden y redacción que la hacían confusa, no siendo la secuencia de las instancias
descritas la más pertinente para un ejercicio de rediseño curricular, pues no había
indicios de que las modificaciones comenzaran por el análisis y revisión del perfil de
egreso para, posteriormente, diseñar un plan de estudio conducente a cumplir con el
perfil definido y elaborar los programas de asignaturas que tributen a su logro.
Asimismo, se constató falta de claridad respecto del rol que le cabía al sector
productivo, egresados y empleadores en el proceso de rediseño curricular, y sobre
el marco metodológico que emplearía para este efecto, verificándose de igual
manera que los recursos destinados para el levantamiento de las modificaciones
necesarias eran insuficientes para la envergadura de los cambios que se requería
materializar.

e) La acción 3) delAcuerdo N" 2112018, solicitó "revisar y reformular las declaraciones
institucionales en función de establecer definiciones estratégicas pertinentes al
contexto territorial en que se desenvuelve la institución y avanzar hacia el
cumplimiento de los fines y propósitos institucionales".

Al respecto, la institución modificó su misión y visión institucional delimitando sus
declaraciones a las características actuales y contexto en que se ubica,
manteniéndose, sin embargo, los propósitos institucionales debido a una reconocida
falta de tiempo delequipo directivo para efectuar un análisis de ellos.

Ahora bien, se observó que las nuevas declaraciones institucionales limitaban el
accionar del Centro a las carreras que imparte, sin que se consideÍara la
pertinencia al contexto territorial donde está emplazado, y que los contenidos de
su misión y visión no tenían un correlato en los propósitos institucionales,
obstaculizando el avance hacia el cumplimiento de los fines y propósitos
declarados.

Ð La acción 4) del Acuerdo N"2112018, requirió "elaborar e implementar una política de
recursos humanos que contemple la búsqueda, selección, contratación, inducción,
evaluación, capacitación y desvinculación de su personal, y sobre todo considere el
aumento de la dedicación horaria de sus directivos".

Sobre la materia, el Centro elaboró una política de recursos humanos y aumentó las
horas de permanencia de los directivos, para una mejor atención y funcionamiento
de los procesos académicos. Con todo, dicha política de recursos humanos todavía
no se había socializado ni implementado en la institución advirtiéndose, además, que
el documento de la política carecía de criterios que permitieran una selección y
evaluación de los profesores, no incorporando tampoco criterios que permitieran
definir y evaluar una dedicación horaria suficiente y pertinente para los directivos del
Centro. La política tampoco hacía referencia a la formación y capacitación del recurso
humano del Centro, ni a la evaluación del desempeño docente, respecto de la cual



existían discrepancias acerca del conocimiento de la pauta de evaluación y en
relación con la retroalimentación recibida con posterioridad a la evaluación.

28. Que, en la misma sesión, el Consejo analizó el modo en que la institución abordó las
observaciones formuladas a las acciones del Acuerdo N' 80/2016, calificadas como
cumplidas, concluyendo lo siguiente:

a) En cuanto a la acción b), referida a la interacción de los sistemas de registro
curricular, se constató que el funcionamiento de la plataforma tuvo un retroceso
respecto de los avances obtenidos en la visita anterior, ya que no se encontraba
operativo, llevándose dichos registros, a la fecha de la visita en formato Excel,
verificándose, en consecuencia, que el Centro no disponía de un sistema
informatizado de registro curricular que garantizara el correcto y fidedigno
almacenamiento y administración de los antecedentes derivados del proceso
formativo. En virtud de lo anterior, las observaciones efectuadas a esta acción se
mantuvieron.

b) Respecto de la acción d), referida a la planificación estratégica, se observó un
retroceso en la capacidad de gestión institucional, siendo necesaria, por parte de
la institución, la realización de una revisión en profundidad de sus objetivos
estratégicos y operacionales, y la precisión de metas, indicadores y medios de
verificación para facilitar su seguimiento. Con todo, el mayor problema que se
advirtió es que la asignación de recursos necesarios para acometer las tareas
definidas resultaba insuficiente. Se constató, en tal sentido, que el Centro dejó de
utilizar los planes operativos de acción, que permitían contar con un paso
intermedio entre el resultado esperado y la medición del resultado final y que
tampoco contaba con el apoyo de una asesoría externa, como había sido hasta la
visita de noviembre de 2017. En virtud de lo anterior, las observaciones efectuadas
a esta acción se mantuvieron.

c) En relación con la acción Ð, que solicitó verificar la consistencia del modelo
educativo, se advirtió mayor claridad en la institución respecto de su opción por un
modelo por objetivos, aunque a dicha fecha no había sido socializado debidamente
con la comunidad educativa y ni sistematizada la caracterización de sus
estudiantes. Tampoco se observó una definición institucional en relación con el
programa de nivelación, para demostrar que el Centro se hacía cargo de las
brechas existentes en los estudiantes que recibe. Por lo anterior, se mantuvieron
las observaciones efectuadas a esta acción.

29. Que, asimismo, como resultado de la visita de verificación focalizada realizada a la
institución, se verificaron las siguientes situaciones:

a) Respecto de la situación estatutaria del Centro de Formación Técnica Alfa, se
constató la modificación social de la sociedad organizadora de la institución,
referida a la cesión de derechos efectuada por los socios y la concentración de
casi la totalidad de los derechos sociales en una única persona. Sin embargo, la
institución no presentó evidencia de haber refundido en un texto claro sus
estatutos, ni de haber registrado dichas modificaciones en el Ministerio de
Educación, siendo necesario que la institución regularizara esta situación, tal como
fue solicitado en elAcuerdo N" 2112018.

b) El Centro de Formación Técnica Alfa había ofrecido y promovido carreras y sedes
que no se encontraban autorizadas para su funcionamiento. Se indicó que ello
constituía un grave problema de integridad institucional e incumplimiento de la
reglamentación, como condición transversal a los criterios de evaluación exigidos
a los centros de formación técnica en licenciamiento.



30. Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, en la sesión del 18 de julio se adoptó, el
Acuerdo N' 87 de 2018, por medio del cual se dispuso reiterar para su cumplimiento
las acciones c) y e), establecidas a través del Acuerdo N'08012016 y reiteradas
mediante Oficio N" 44512017 y Acuerdo N' 2112018, y las acciones 1), 2),3) y 4)
dispuestas, por primera vez, por el Acuerdo N'21/2018, a más tardar, el 24 de
septiembre de 2018, todas ellas bajo apercibimiento de aplicar la medida establecida
en el artículo 99 del DFL No2, de 2009, del Ministerio de Educación, referida a solicitar
la revocación del reconocimiento oficial de la institución. lgualmente, se dispuso que
la institución subsanara las observaciones efectuadas a las acciones b), d) y Ð
dispuestas en elAcuerdo N'80/2016, que no habían sido superadas.

Finalmente, y como consecuencia del incumplimiento señalado, el Consejo acordó
aplicar la medida dispuesta en el artículo 99 inciso 3" del DFL N' 2, de 2009, del
Ministerio de Educación, y suspender el ingreso de nuevos estudiantes para el
segundo semestre de2018, para todas las carreras que han sido autorizadas para ser
impartidas por el Centro de Formación Técnica Alfa, esto es, Técnico en Contabilidad,
Técnico en Administración de Empresas y Técnico en Procesos de la Madera. El
Acuerdo N" 8712018, y la Resolución Exenta que lo ejecuta N'254 de2018, de este
organismo, fueron notificados a la institución mediante Oficio N" 47712018, con fecha
6 de agosto de 2018.

31. Que, por medio de su Oficio N'212018 de fecha 16 de agosto de2018, el Centro
solicitó una prórroga hasta el día 24 de octubre de 2018, para presentar el lnforme de
Análisis lnstitucional (lAl) solicitado a través del Oficio N"061/2018, cuyo plazo de
presentación había vencido el día 30 de julio de 2018, y para presentar las respuestas
que dieran cuenta del cumplimiento de las acciones consideradas como incumplidas y
la subsanación de aquellas consideradas como cumplidas con observaciones, según
los dispuesto por el Acuerdo N" 8712018 y la Resolución Exenta N" 25412018, ambos
de este organismo.

32. Que, por medio del Oficio N'03/2018, de 20 de septiembre, el Centro remitió copia de
la sesión extraordinaria de su Directorio, realizada el día 20 de julio de 2018, en la cual
se designaron a nuevas autoridades de la institución, en específico a la Rectora, el
Director Académico y la Directora de Administración.

33. Que, a través del Oficio N' 506/2016, de este Consejo, se accedió parcialmente a la
solicitud, otorgando plazo a la institución, hasta el día 5 de octubre de 2018, para que
esta evacuara las respuestas a las acciones del Acuerdo N'87/2018, y entregara su
lnforme de Análisis lnstitucional (lAl).

34. Que, con fecha 5 de octubre de 2018, por medio de su Oficio N'5/2018 el CFT envió
al Consejo su lnforme de Análisis lnstitucional (lAI) correspondiente al período 2018.

35. Que, con fecha 10 de octubre de2018, mediante carta N'156/2018, se comunicó a la
institución los integrantes y el programa de la próxima visita de verificación integral y
evaluación de acciones, con ocasión delsegundo pronunciamiento sobre la capacidad
de autonomía que deberá emitir el Consejo Nacional de Educación y para evaluar el
grado de cumplimiento de las acciones c) y e) dispuestas por elAcuerdo N"80/2016 y
las acciones 1), 2),3) y 4) delAcuerdo N'2112018, todas ellas reiteradas mediante el
Acuerdo N'87/2018, a realizarse los dias 24, 25 y 26 y de octubre de 2018, en la
ciudad de Constitución.

36. Que, con fecha 16 de octubre de 2018 el CFT evacuó el informe documental de
respuesta a las acciones estimadas como no cumplidas, y como cumplidas con
observaciones por medio delAcuerdo N' 8712018 del Consejo Nacional de Educación.



37. Que los días24,25y 26 de octubre de2018 se realizó la visita de verificación integral
y evaluación de acciones. La visita estuvo a cargo de una comisión conformada por
tres pares evaluadores y un profesional de la Secretaría Técnica que actuó como
ministro de fe.

38. Que, con fecha 29 de noviembre de 2018 mediante Carta N' 191/2018 de este
organismo, se remitió a la institución el Informe elaborado por la comisión de pares
que, por designación del Consejo Nacional de Educación visitó al CFT los días 24,25
y 26 de octubre de 2018. Con fecha 5 de diciembre de 2018,|a institución, a través de
su Oficio N'1712018, evacuó respuesta al informe elaborado por los pares
evaluadores, quienes respondieron a ella el 7 diciembre.

39. Que, en sesión de 5 de diciembre de 2018, el Consejo escuchó la presentación del
presidente de la comisión de pares evaluadores que visitó la institución, y luego a las
autoridades del Centro de Formación Técnica Alfa.

40. Que el Consejo Nacional de Educación ha establecido los criterios de evaluación de
centros de formación técnica, que contemplan sobre una base conceptual, el nivel de
desempeño que una institución de educación superior debe alcanzar para que el
desarrollo de su proyecto institucional sea considerado satisfactorio por el Consejo.

41 Que, en sesión de esta fecha, el Consejo Nacional de Educación analizó todos los
antecedentes recogidos y los contrastó con los criterios de evaluación para centros de
formación técnica, con el objetivo de pronunciarse respecto de la certificación de la
autonomía de la institución o, en su defecto, de la ampliación del período de
licenciamiento, concluyendo que el proyecto institucional del Centro de Formación
Técnica Alfa muestra el siguiente estado de desarrollo:

a) En relación con el criterio planificación y desarrollo del proyecto institucional,
las declaraciones fundamentales de la institución dan cuenta de su rol y carácter
general, aunque no se encuentran suficientemente formalizadas porque no han sido
aprobadas por el Consejo Directivo, como establece la orgánica institucional. El
diagnóstico FODA, efectuado por la propia institución, permitió llegar a definiciones
más amplias que, alavez, son flexibles y no restrictivas, siendo sus declaraciones
pertinentes al contexto territorial.

La reformulación de la planificación estratégica efectuada permite distinguir
objetivos estratégicos realistas en consideración del mundo del trabajo, los
requerimientos sociales y la visión que la institución posee del rol que ejerce;
aunque debe revisar la definíción de indicadores y metas con el objetivo de medir
el grado de avance institucionaly realizar seguimientos efectivos.

Ël Programa General de Desarrollo (PGD) 2018-2021 es susceptible de mejorar
en varios aspectos. Al respecto, es posible formular las siguientes observaciones:
i) algunos objetivos constituyen más bien iniciativas, por ejemplo, en el eje de
convivencia estudiantilse establecen como objetivos: generar un departamento de
orientación estudiantil y generar un plan de actividades extracurriculares; ii) los
indicadores, en general, son de proceso y están muy relacionados con las
actividades; por ejemplo, el número de reuniones realizadas no da cuenta del logro
de un objetivo, y hay otros indicadores que no tienen relación con las metas como,
por ejemplo, la meta de diez horas de ayudantía a la semana tiene como indicador
la cantidad de alumnos que asiste a ayudantía; iii) algunas acciones son limitadas
para cubrir la magnitud del objetivo planteado, por ejemplo, en el eje de liderazgo,
el objetivo de asegurar la disponibilidad de infraestructura y materiales de apoyo
al aprendizaje solo está relacionado con una acción de biblioteca electrónica.



El modelo educativo tiene un enfoque humanista y una perspectiva constructivista
del aprendiza¡e, donde se espera que el profesor sea orientador y facilitador del
proceso de aprendizaje, y que el estudiante sea proactivo y participativo,
convirtiéndose en un actor protagónico de su aprendizaje. Si bien el modelo tiene
claridad sobre la población objetivo hacia la cual dirige su oferta, los perfiles de
egreso son débiles y requieren de una actualizaciín urgente.

La estructura organizacional es coherente con los objetivos y recursos que se han
dispuesto, asícomo con la dedicación horaria directiva, la que ha sido aumentada.
No obstante, el Consejo Directivo -organismo que debe definir las políticas de
desarrollo institucional y aportar lineamientos estratégicos-, en la realidad, no
opera como tal. Las decisiones son adoptadas por la socia mayoritaria en forma
unilateral; por lo tanto, el Consejo Directivo no ejerce ni asume sus atribuciones
como un verdadero cuerpo colegiado que intercambie puntos de vista desde
diferentes perspectivas.

La institución ha creado dos entidades que podrían facilitar la detección de
problemas internos en la gestión institucional: el Consejo Asesor Empresarial, para
proporcionar una visión externa del mundo laboral y de la realidad empresarial de
la comuna, y el Consejo Académico, en que participan los principales actores de
la institución desde el rector hasta los jefes de carrera. Sibien todavía no es posible
observar sus resultados, su funcionamiento ha sido periódico y podría constituirse
en una instancia de aseguramiento de Ia calidad.

Por su parte, no existe plena concordancia entre los estatutos, reglamento general
y las descrípciones de perfiles de cargo. Por ejemplo, en el Reglamento General
se identifica una conformación del Consejo Directivo que no corresponde a lo
señalado en los estatutos y es necesario revisar las funciones que se atribuyen al
Director Académico, Director de Vinculación y Directora de Administración para
que no se generan duplicidades entre ellos y otros cargos.

b) Respecto del criterio administración institucional, se observa que la gestión
institucional ha respondido a la contingencia y a los requerimientos del Consejo
Nacional de Educación. Ahora bien, los nuevos directivos institucionales han
mostrado tener mayor claridad en el diagnóstico y contexto en que se desarrolla el
Centro y sobre las variables que influyen en su desarrollo. Ello se refleja en el
análisis FODA que han realizado y en la actualización del PGD. Las actuales
autoridades directivas conocen el segmento de estudiantes al cual dirige su oferta
la institución y la necesidad de que esta sea más pertinente al mercado laboral.

En términos de recursos humanos, la institución cuenta con una política de
recursos humanos que requiere de precisiones. En general, es poco orientadora
porque no distingue suficientemente entre docentes y funcionarios de la institución.
Tampoco incorpora la asignación horaria que requieren los distintos cargos para
un funcionamiento óptimo. Si bien la política alude a la capacitación, no se refiere
en particular a las características que ella adoptará. Sin perjuicio de lo anterior, en
la última visita efectuada se constató el aumento de la dedicación horaria para la
Rectora, el Director Académico, el Director Administrativo y el Director de
Vinculación con el Medio, de 15 a 30 horas semanales.

En cuanto a la administración financiera, la institución plantea una política a corto,
mediano y largo plazo, cuyo propósito es dar cumplimiento en su totalidad al PGD
2018-2021. En el corto plazo, los ingresos provienen del pago de matrícula y
aranceles de los estudiantes (85% de ellos tiene beca Nuevo Milenio) y de los
aportes mensuales permanentes que efectúa la sostenedora, además de los
aportes por capitalde trabajo cuando se requiere. El aporte de la sostenedora está

o por cuatro años, en forma mensual, a partir de enero de 2018.



Los flujos consideran la valorizaciôn monetaria del nuevo PGD que, en términos
de capacidades, tiempos, inversiones y presupuesto es realista. Asimismo, el
Centro dispone de sistemas y registros contables que permiten el acceso a la
información financiero contable.
La sustentabilidad financiera de la institución se basa fundamentalmente en la
cantidad de estudiantes matriculados cada año, siendo determinante el
financiamiento público mediante acceso a becas y los aportes de la sostenedora.

En términos de infraestructura y equipamiento, las dependencias actuales
permiten atender las necesidades básicas para la realización de clases.
Actualmente, la infraestructura cuenta con el equipamiento mínimo, siendo
suficiente para la cantidad actual de alumnos, pero no es adecuada ante un
eventual crecimiento de la matrícula.

Respecto del registro curricular, se advierte una mayor preocupación institucional,
en tanto se han adoptado medidas para asegurar la fiabilidad y pertinencia de la
información que administra mediante protocolos de seguridad, acceso y
almacenamiento de la información con debido respaldo. En efecto, se ha
reactivado la plataforma de registro curricular con acceso para estudiantes y
profesores. Al respecto, se sugiere mantener evidencia en los instrumentos de
evaluación utilizados para la obtención de notas.

c) En lo referido al criterio seruicios de apoyo, el plan de apoyo a estudiantes con
bajo rendimiento es incipiente y no es posible verificar sus resultados. Sin
embargo, la nueva administración se ha preocupado de implementar un plan de
monitoreo y asistencia docente en aula que, si bien está dirigido a los profesores,
repercute directamente en los estudiantes porque promueve apoyos de
metodología y didáctica con el objetivo de impartir clases más prácticas para
resolver problemas cercanos a la realidad laboral.

El PGD considera para el eje estratégico de convivencia estudiantil tres objetivos
vinculados con servicios de apoyo para los estudiantes: i) generar una política de
retención de posibles alumnos que deserten; ii) generar un departamento de
orientación estudiantil, y iii) generar un plan de actividades extracurriculares.

En síntesis, la planificación estratégica contempla la disponibilidad concreta de
servicios de apoyo que podrían facilitar la formación de los estudiantes, sin
embargo, los apoyos al proceso enseñanza aprendiza¡e aún no han podido ser
evaluados.

d) Respecto del criterio carreras, existen graves problemas de pertinencia de ellas
debido a la desactualización de sus planes y programas de estudio.

En efecto, y considerando el lnforme de Resultados del Proceso de Examinación
Selectiva Modalidad Revisión de Exámenes efectuado por el Consejo, se advierte
la necesidad urgente de revisar y actualizar las carreras que la institución imparte.
Al respecto, la institución ha elaborado una política y un reglamento para la
creación, modificación y cierre de carreras, pero ella aún presenta algunas
debilidades como, por ejemplo, en términos de definir los plazos para las etapas y
de establecer los instrumentos que utilizará. Así, el cronograma para la
modificación de las carreras no proporciona ningún dato relativo a los plazos que
deben cumplirse para las fases y acciones, aunque se ha planteado como meta
presentar las modificaciones al Consejo en mayo de 2019.

En términos sustantivos, la institución debe mejorar los aspectos relativos a
contenidos (actualización), metodología (implementar métodos para enfatizar la

), criterios (lograr mayor precisión en los criterios de evaluación definidos



en sus programas de estudios a través del rediseño con apoyo de profesionales,
y, posteriormente, la capacitación de sus docentes) e instrumentos de evaluación
(construir instrumentos con un nivel de exigencia acorde al nivel de formación e
implementar instrumentos que fortalezcan la práctica y aplicación) en ambas
carreras.

Los computadores del laboratorio de computación están en buenas condiciones y
están todos con acceso a internet. La señal de internet para el resto de las
instalaciones del Centro es débil, debido a que su acceso es solo a través de señal
wifi. El equipamiento es mínimo. No se cuenta, por ejemplo, con un software de
manejo de sistemas contable o administrativo para ninguna de las dos carreras
que imparte.

La bibliografía aún es insuficiente. Al respecto, se planifica implementar una
biblioteca virtual que permitirá el acceso de los estudiantes desde su lugar de
trabajo u hogares, esto, en consideración a que la mayoría de los alumnos son
trabajadores y su permanencia en biblioteca física es dificultosa.

Respecto de la articulación con otros niveles educacionales y el mundo deltrabajo,
a pesar del vínculo existente con el lnstituto Nacional de la Madera, no se evidencia
un plan de articulacíón entre ambas instituciones, como tampoco con otras
instituciones de educación superior. No obstante, el Consejo Asesor Empresarial
-de reciente creación- está levantando información que servirá como insumo para
la actualización de los perfiles de egreso, el rediseño y la creación de carreras.

A pesar de contemplar la convalidación de estudios, no se evidencian otros
métodos de ingreso como, por ejemplo, el examen de conocimientos relevantes o
el reconocimiento de aprendizajes previos (RAP)

Se advierten mejoras en la progresión de los estudiantes, en la medida que la
institución está logrando titular a sus estudiantes. En efecto, cabe recordar que el
proceso de titulación no estuvo claramente definido por varios años, lo que implicó
que no hubiera estudiantes titulados desde 2012, situación que la institución ha
comenzado a abordar en el presente año, y que presenta ya algunos resultados.

e) En cuanto al criterio docenfes, el Centro cuenta con un equipo de profesores
comprometido con la formación de sus estudiantes que, en su mayoría,
desempeña labores en la institución hace años. Su formación profesional es
apropiada y la mayoría de ellos se desempeña en el ámbito laboral de la carrera
en que imparten clases. La rotación docente es baja, y los cambios realizados
obedecen a situaciones de bajo desempeño.

Las actividades formales de perfeccionamiento docente se desarrollan
fundamentalmente con profesionales externos vinculados en actividades de
cooperación mutua con la institución. En el corto plazo, las políticas de gestión
académica han establecido que, al final de cada año académico, exista una
capacitación a todos los profesores, por algún organismo externo.

La institución ha capacitado a sus profesores en materias referidas a la estructura
de una clase, estilos de aprendizaje en alumnos de educación superior, e)
instrumentos de evaluación, con el objetivo de fortalecer el componente
pedagógico. Sin embargo, no ha elaborado un plan formalde capacitación docente
que permita, entre otros aspectos, abordar la formación académica de niveltécnico
superior con el objetivo de desarrollar clases de mayor calidad, utilizar nuevas
metodologías de enseñanza y nuevos instrumentos de evaluación.



Los profesores son evaluados en dos instancias: i) en aula; una vez finalizada la
evaluación se entregan los resultados al profesor, quien, además, es
retroalimentado en relación con las debilidades y fortalezas detectadas; y ii) por
los estudiantes, quienes evalúan el desempeño del profesor al final del periodo
académico. Ambas evaluaciones son instrumentos que sirven para obtener
información respecto de las fortalezas y debilidades de los profesores y, a su vez,
permiten adoptar decisiones para realizar actividades de capacitación y
continuidad de los profesionales.

En síntesis, el Centro cuenta con un equipo docente fuertemente comprometido
con la formación de sus estudiantes y con elterritorio. Los profesores han recibido
apoyo para mejorar sus prácticas pedagógicas e instrumentos de evaluación, y su
desempeño es evaluado en diversas instancias cada semestre. Sin embargo, la
actualización docente no es parte de un plan formal de capacitación.

Ð Sobre el criterio estudiantes, la información y publicidad que el Centro difunde a
través de su página web -al momento de la visita- se encontraba desactualizada,
lo que subsanado con posterioridad. Asimismo, mantiene información actualizada
en las salas de clases para sus estudiantes y docentes, en términos del perfil de
egreso, horarios de clases, calendario académico.

El Centro tiene identificado el perfil de ingreso de sus estudiantes. La mayoría
proviene con estudios descontinuados y han pasado varios años fuera del sistema
educacional; su origen socioeconómico corresponde principalmente a los primeros
tres deciles.

El conocimiento de la institución sobre las características de sus estudiantes le ha
permitido crear un programa de estudios enfocado en los cursos que presentan
mayor dificultad en el plan común de ambas carreras y constituye un insumo para
orientar apoyos o nivelaciones.

El Centro no cuenta con mecanismos suficientemente instalados para efectuar
seguimiento de sus estudiantes, aunque el sistema de registro académico permite
monitorear la asistencia a clases y verificar la situación del estudiante. Asimismo, el
Centro apoya y acompaña casos de bajo rendimiento a través de ayudantías y
programas de nivelación para asignaturas críticas.

El Centro cuenta con una política de puertas abiertas que permite canalizar las
dificultades vinculadas con el rendimiento académico o inquietudes propias de la vida
estudiantil.

En síntesis, la institución conoce el perfil de ingreso de sus estudiantes y ha
actualizado la información que dispone para su comunidad educativa. Sin embargo,
no posee un plan de seguimiento y las acciones que ha llevado a cabo y que están
contempladas en su PGD no permiten todavía verificar su impacto.

g) En relación con el criterio de egresados, la institución mantiene muy poca
información sobre sus egresados y titulados y sobre las características de su
empleabilidad.

En concreto, la institución no cuenta con una base de datos de sus titulados
anteriores, ni mantiene estadísticas de su colocación laboral que permita conocer
dónde se desempeñan y el tiempo que demoran en encontrar trabajo, o en el caso
de los alumnos trabajadores, situvieron movilidad o no de sus antiguos trabajos.



La institución, actualmente, no mantiene un mecanismo de seguimiento de sus
egresados. En efecto, no se evidenció al momento de la visita que la información
obtenida de los centros de práctica sea analizadaylo sistematizada más allá de cada
caso individual.

En Ia actualidad, la Dirección de Vinculación está creando una red de egresados y
una bolsa de trabajo para realizar un seguimiento efectivo de sus egresados y
titulados. En el transcurso de 2018, el Centro ha realizado esfuerzos por contactar
a los estudiantes que no se habían titulado mediante diversos medios y obteniendo
resultados positivos.

h) Por último, respecto del criterio sustentabilidad, en general, la revisión y
evaluación interna del desempeño institucional ha sido baja, más bien reactiva a
los requerimientos del Consejo. No obstante, durante el último semestre, ha
impulsado y agilizado los procesos de titulación que estaban rezagados. También
ha generado políticas y reglamentos, como la política financiera, la política de
recursos humanos, la política de creación, de modificación y cierre de carreras, así
como los reglamentos que regulan estos aspectos.

En relación con el análisis de resultados para procesos formativos, el Centro ha
dispuesto acciones para apoyar a estudiantes en condiciones de riesgo académico
y ha creado programas de nivelación; no obstante, aún no logra efectuar
modificaciones a sus planes y programas de estudio, los que se encuentran
desactualizados, constituyendo esto una gran debilidad.

El Centro ha iniciado el trabajo para desplegar una estrategia permanente de
vinculación con los actores, conformando el Comité Asesor Empresarial que, como
instancia de trabajo conjunto, permite a la institución considerar la opinión de los
actuales o potenciales empleadores de sectores productivos de referencia, y
levantar iniciativas que posibiliten la actualización y generación de ideas para
nuevas carreras.

En síntesis, la instalación de un nuevo equipo directivo está permitiendo el
desarrollo de capacidades para aplicar procedimientos de análisis y
autoevaluación con fines de mejora, impulsado por los requerimientos del Consejo,
cuyos avances y resultados deben ser objeto de verificación, considerando que el
desarrollo institucional alcanzado no da cuenta de una trayectoria de 30 años de
funcionamiento.

42. Que, asimismo, en sesión de esta fecha, el Consejo realizó la evaluación de las
acciones dispuestas que habían sido calificadas como no cumplidas -por lo cual se
aplicó la suspensión de ingreso de nuevos estudiantes-, y reiteradas bajo
apercibimiento de solicitar al Ministerio la revocación del reconocimiento oficial de la
institución.

El análisis efectuado para cada una de ellas es el siguiente

a) La acción l) del Acuerdo N"2112018 reiterada a través del Acuerdo N"87l2018,
solicitó "reformular el proceso de titulación, ajustándose a su reglamento
académico y a las características de las carreras que imparte, para que, con
posterioridad a ello, se adopten las medidas de difusión y apoyo académico que
sean pertinentes para que los alumnos que se encuentran egresados puedan
realizar su proceso de titulación".

Los antecedentes analizados muestran que la institución logró ordenar el proceso
de titulación, unificando sus criterios y reglamentos en forma adecuada.



Los reglamentos de práctica y de examen de título son congruentes con lo indicado
en el reglamento académico. Al respecto, se han definido plazos para el inicio de
la práctica y para rendir el examen de titulación; las condiciones en que debe
realizarse y los costos asociados a este proceso son claros y conocidos por todos
los actores de la comunidad educativa.

Los estudiantes cuentan con apoyo específico en la estructura institucional para
ser guiados durante el proceso y para facilitar el acceso a sus centros de práctica.
Asimismo, se ha logrado difundir adecuadamente el proceso, entregando
información clara y congruente a los estudiantes. En efecto, la reformulación del
proceso de titulación permitió contactar a 43 egresados y se han presentado 36
expedientes de titulación para visación del Consejo.

Por lo anterior, esta acción se califica como cumplida.

b) La acción 2) del Acuerdo N'2112018 reiterada mediante el Acuerdo N"87l2018,
requirió "en forma paralela con la política para la creación, actualización y cierre
de carreras, realizar un levantamiento de las modificaciones necesarias de
introducir en las dos carreras que imparte, y proponer una calendarización de las
etapas del proceso de actualización y de presentación al Consejo de los proyectos
de modificaciones mayores".

Al respecto, se advierte que el Centro inició el levantamiento de modificaciones y
propuso una calendarización que contempla recursos financieros.

En concreto, para 2018, se estableció una fase que contempla cinco acciones, y
dos fases para el año 2019. Los responsables del proceso de modificación se
encuentran declarados en el reglamento y política para la creación, modificación y
cierre de carreras. En el PGD 2018-2021, se informa el monto asociado al cambio
de planes de estudio y programas que contempla una asistencia técnica
pedagógica y especializada para orientar el proceso.

Ahora bien, con excepción de un caso, no hay evidencia de un trabajo en conjunto
con más egresados para el levantamiento de información. Tampoco se establece
en los reglamentos el rol o la participación de egresados. El trabajo realizado por
el Consejo Asesor Empresarial es incipiente aún, y si bien se han utilizado las
reuniones y encuestas como instrumentos para recoger información, estos no
logran evidenciar la sistematización de los insumos obtenidos por estos medios.
La intención declarada y calendarizada para el próximo año es presentar las
modificaciones de planes y programas de estudio en 2019.

En virtud de lo anterior, el Consejo califica esta acción como cumplida con
observaciones, las que se refieren a: i) incorporar la opinión de egresados; ii)
presentar evidencia documental del levantamiento de información y de los
instrumentos utilizados; y iii) presentar una calendarización que contemple las
etapas de apoyo externo y de presentación de los proyectos al Consejo.

c) La acción 3) del Acuerdo N"2112018 reiterada a través del Acuerdo N"87l2018,
solicitó "revisar y reformular las declaraciones ínstitucionales en función de
establecer definiciones estratégicas pertinentes al contexto territorial en que se
desenvuelve la institución y avanzar hacia el cumplimiento de los fines y propósitos
institucionales".

Al respecto, la institución efectuó una revisión y reformulación de las declaraciones
en función de definiciones estratégicas pertinentes al contexto territorial y sobre la
base de un análisis FODA que incorporó la consulta a actores claves, aunque no

a sido formalizada por el Consejo Directivo.



Las declaraciones institucionales reformuladas son generales y otorgan
flexibilidad, superando la limitación de las anteriores que estaban ligadas con las
industrias hacia donde se enfocaban (servicio, turismos y madera), o bien, hacia
áreas de conocimiento a las cuales pertenecían las carreras que imparte.

La misión del Centro tiene dos componentes claves. El primero, es formar a
personas con preparación técnica y valórica asociada a desempeños coherentes,
que debería traducirse en el modelo educativo y en las definiciones de perfiles de
egreso; el segundo, es aportar al desarrollo de la región, a sus familias y a la
comunidad para orientar el avance hacia el cumplimiento de sus fines y propósitos,
que debería manifestarse en el impacto en elterritorio y en las definiciones de los
perfiles de egreso.

Respecto de las evidencias presentadas en torno a la reformulación de las
declaraciones, se advierte que hubo un proceso de socialización y validación por
parte de Consejo Académico y Asesor Empresarial, docentes y estudiantes. La
propuesta definitiva fue concordada en el Consejo Académico para decisión de la
rectora y se comunicó a la sostenedora, en circunstancias que las nuevas
declaraciones debieran haber sido aprobadas por el Consejo Directivo.

En consecuencia, la institución deberá presentar un documento de respaldo que
dé cuenta de la vigencia de estas declaraciones como versión definitiva y aprobada
por el Consejo Directivo.

En virtud de lo anterior, esta acción se califica como cumplida con
observaciones.

d) La acción 4) del Acuerdo 2112018 reiterada mediante el Acuerdo N'8712018,
requirió "elaborar e implementar una política de recursos humanos que contemple
la búsqueda, selección, contratación, inducción, evaluación, capacitación y
desvinculación de su personal, y sobre todo considere el aumento de la dedicación
horaria de sus directivos".

La política de recursos humanos se implementará, de manera paulatina, hasta
2021, pero dado que su implementación será escalonada, no es posible vislumbrar
de qué forma y qué procesos se irán poniendo en práctica con la información
proporcionada. Respecto de la capacitación, la institución ha realizado algunas
actividades para los profesores; sin embargo, ello no forma parte de un programa
establecido. La política tampoco aborda en detalle el proceso de capacitación del
personal en general.

Por su parte, la política no incorpora criterios que permitan definir y evaluar una
dedicación horaria suficiente y pertinente para los directivos del Centro. No indica
el detalle de las horas que requieren los diferentes cargos para su óptimo
funcionamiento y su relación con un número de estudiantes o por complejidad, sin
perjuicio de constatar el aumento en la dedicación horaria directiva actualmente.

Por lo tanto, esta acción se califica como cumplida con observaciones. En
particular, la institución deberá abordar con mayor detalle la capacitación,
especificando la política para directivos, profesores y funcionarios administrativos,
y además deberá establecer criterios que permitan determinar la asignación
horaria que requieren los cargos directivos para su correcto desempeño.

e) La acción c) del Acuerdo 8012016, reiterada a través del Oficio No44512017,
Acuerdo N'2112018 y Acuerdo N"87/2018, solicitó "definir una política para la
creación y cierre de carreras, así como para la evaluación sistemática de planes
de estudio y programas académicos, considerando la opinión de egresados y



empleadores. En tanto no exista dicha política, no será posible la apertura de
nuevos programas".

Sobre el particular, la institución ha definido una política y un reglamento para la
creación, modificación y cierre de carreras, aunque es necesario enfatizar la
participación de los egresados en el proceso.

La política informa sus objetivos, principios y los órganos que participan en la
creación, modificación y cierre de carreras, estos son: Consejo Directivo
(aprobación final de las propuestas de creación, modificación y cierre), Consejo
Académico (a cargo del desarrollo de las iniciativas de creación, modificación y
cierre de carreras), Consejo Asesor Empresarial (articulación y vinculación con el
sector productivo de la región). Además, establece que cada tres años se realizará
un proceso de evaluación de necesidades de actualización.

El reglamento establece i) lineamientos para Ia creación, modificación y cierre de
las carreras del Centro; ii) responsables para las acciones a realizar -sin definir de
manera más concreta cómo se trabaja cada etapa del proceso- como, por ejemplo,
los instrumentos que utilizarâ para levantar y sistematizar información, y iii) los
plazos involucrados. Así, no hay evidencia de un trabajo en conjunto con
egresados para el levantamiento de información y tampoco se encuentra
establecido su rol.

La política y reglamento son consistentes con el reglamento general, en cuanto a
respetar cargos unipersonales y colegiados. Con todo, la institución debe abordar
con mayor determinación la participación de los egresados en el proceso
asegurando su participación.

En consecuencia, esta acción se califica como cumplida con observaciones

Ð La acción e) del Acuerdo 8012016, reiterada mediante el Oficio No44512017,
Acuerdo N"2112018 y Acuerdo N"87l2018, requirió "definir e implementar una
política financiera de corto, mediano y largo plazo que asegure la sustentabilidad
económica del proyecto educativo. Dicha política deberá considerar un plan con
información detallada del crecimiento proyectado en la matrícula y los supuestos
sobre los que se basa; identificar los aportes extraordinarios que realizarán los
socios, el tiempo por el que están dispuestos a sustentar el proyecto educativo y
cómo se concretarán dichos aportes".

Al respecto, se observa que la institución ha definido y está implementando una
política financiera de corto, mediano y largo plazo que intenta asegurar la
sustentabilidad económica del proyecto.

La institución presenta un conjunto de políticas financieras vinculadas con
aspectos de financiamiento, aportes, presupuesto e inversión de largo plazo, en
los que establece lineamientos que apuntan a fortalecer la estructura financiera del
Centro, con el objetivo de financiar el PGD 2018-2021 y dar cumplimiento
satisfactorio a las acciones allí propuestas, demostrando así, que cuenta con
solvencia en el tiempo.

Si bien las políticas presentadas en esta oportunidad cumplen en lo formal con
abarcar los distintos ámbitos de la gestión financiera para lograr ordenar y
gestionar los recursos disponibles de forma tal que la institución sea viable en el
largo plazo, el Centro no logra establecer de manera realista los supuestos en que
basa el crecimiento proyectado de la matrícula de carreras ni la de los cursos
particulares, estimando flujos de ingresos sin datos objetivos o corroborables.



Asimismo, respecto de los aportes de socios, el Centro avanza en identificar las
condiciones y monto máximo de las contribuciones que, a la fecha, ya estaría
efectuando la socia mayoritaria, según evidencian los flujos mensuales de 2018,
así como el tiempo que estaría dispuesta a sustentar el proyecto. Respecto del
requerimiento de presentar evidencia objetiva para determinar la factibilidad de los
aportes, la respuesta de la institución acompaña una carta de "compromiso de
aporte patrimonial", de su sostenedora.

En virtud de lo anterior, esta acción se califica cumplida con observaciones,
debiendo la institución entregar evidencia indiscutible de los aportes u otros
ingresos que den sustentabilidad financiera al Centro.

g) Respecto de las observaciones efectuadas a las acciones calificadas como
cumplidas, derivadas de la primera visita de verificación, y sobre las que
permanecían algunas observaciones, el análisis efectuado permite darlas por
superadas.

En cuanto a la acción b) del Acuerdo No80/2016, calificada como cumplida con
observaciones a través del Oficio No44512017, referida a contar con registros
académicos completos y actualizados para garantizar el resguardo de la
información académica de los estudiantes, es posible constatar que el Centro
reactivó el uso de la plataforma computacional que permite el registro curricular,
pues se encuentra operativa, nuevamente, desde el segundo semestre de 2018, y
se realizó una capacitación a los usuarios del sistema, básicamente, profesores y
estudiantes.

El sistema permite la inscripción de asignaturas. Los profesores pueden registrar
asistencia y notas. Los alumnos tienen acceso a sus notas, resumen de asistencia
y actualización de sus datos personales, además, de contar con plantillas tipo para
uso de trabajos en distintos formatos. La información tiene doble respaldo.

El avance realizado por la institución en materias de registro curricular es valorado;
actualmente está en proceso el ingreso de todos los registros académicos de los
estudiantes a partir de 2011, por tanto, aún no están completos. Con todo, se
verificará la evolución de la plataforma de registro curricular en la próxima visita.

La acción d) del Acuerdo N'80/2016, que solicitó actualizar el Programa General
de Desarrollo, fue calificada como cumplida con observaciones por medio del
Oficio N"44512017.

La institución actualizó el PGD para el período 2018-2021, basado en el análisis
realizado al anterior PGD 2016-2020. La actual planificación estratégica está
alineada con la misión, visión y propósitos del Centro, y sus definiciones a nivel de
ejes y objetivos estratégicos, permiten orientar y verificar, en general, el avance
del proyecto educativo.

El actual PGD define acciones, metas, indicadores, líneas base, medios de
verificación y asigna recursos necesarios para acometer las tareas definidas
conforme a los flujos proyectados. Si bien es perfectible en términos de algunos
componentes estratégicos, básicamente, objetivos, indicadores y metas
asociadas, se dan por superadas las observaciones y se sugiere a la institución
hacerse cargo de las observaciones planteadas, en el contexto del criterio de
planificación y desarrollo del proyecto institucional, vinculadas a su nuevo PGD.

JÊFE DEPIO.
GESTION Y c
FIMil¿ÁS



La acción f) del Acuerdo N"80/2016, requirió elaborar, con la participación de los
distintos elementos un modelo educativo acorde con las declaraciones
estratégicas institucionales, que plasme los objetivos académicos que el Centro
persigue. Esta acción fue calificada como cumplida con observaciones por medio
del Oficio N"44512017.

El modelo educativo está diseñado por objetivos y orienta el quehacer académico
del Centro. Los profesores reconocen elementos del modelo educativo
considerándolo constructivista, centrado en el aprendizaje y en el hacer, con foco
en el estudiante. La institución proporciona ayudantías en la medida que se
requiera y tiene programados cursos de nivelación de matemáticas, técnicas de
estudio y contabilidad básica, por lo que se dan por superadas las observaciones,
sin perjuicio de que la institución esté explorando con expertos del área de
currículo y metodología transitar al modelo por competencias.

Y CONSIDERANDO:

1) Que el Consejo Nacional de Educación tiene la obligación legal de emitir un
pronunciamiento sobre el grado de desarrollo institucional de las entidades de
educación superior que, habiendo reunido los requisitos legales, aspiran a Ia
certificación de su plena autonomía.

2) Que el artículo 100 del DFL N'2 de 2009, de Educación, que se encontraba vigente al
momento en que la institución comenzó su proceso de licenciamiento, disponía que
"Las universidades, institutos profesionales y centros de formación técnica que, al cabo
de seis años de licenciamiento hubieren desarrollado su proyecto satisfactoriamente a
juicio del Consejo, alcanzarán su plena autonomía y podrán otorgar toda clase de
títulos y grados académicos en forma independiente, lo que deberá ser certificado por
éste. En caso contrario, podrá ampliar el período de verificación hasta por cinco años.
Si transcurrido el nuevo plazo la entidad de educación superior no diere cumplimiento
a los requerimientos del Consejo, éste deberá solicitar fundadamente al Ministerio de
Educación la revocación del reconocimiento oficial".

3) Que, el plazo de licenciamiento dispuesto en el DFL N'2 de 2009, de Educación, ha
sido establecido con el objeto de que, dentro de é1, las instituciones de educación
superior puedan demostrar que han consolidado su proyecto institucional y que han
dado cabal cumplimiento a los requerimientos del Consejo, en orden a que se den las
condiciones necesarias para que pueda certificarse su autonomía.

4) Que, en síntesis, a juicio del Consejo, el proyecto institucional del Centro de Formación
Técnica Alfa no cuenta todavía con las condiciones mínimas de operación, y ha tenido
importantes dificultades para asumir las exigencias del licenciamiento y cumplir con
los criterios de evaluación. Los cambios en sostenedores y autoridades superiores han
generado cambios también en las orientaciones de su planificación estratégica y de
sus declaraciones institucionales, obstaculizando el desarrollo adecuado de la
institución. Por su parte, el Centro se ha mostrado reactivo a los requerimientos del
Consejo, sin evidenciar una capacidad de autoconducción, que no permite proyectar,
por ahora, su funcionamiento autónomo.

No obstante, es posible verificar avances en diversas materias -que constituyen
condiciones mínimas de operación- en las que la institución no había logrado avanzar,
como, por ejemplo, la titulación de sus estudiantes desde 2012, y está comenzando a
implementar una serie de políticas vinculadas con el ámbito de recursos humanos, la
actualización de carreras y el aspecto financiero.



5) Y, en atención a los antecedentes recabados durante el proceso de verificación de las
variables docentes, didácticas, técnico-pedagógicas, físicas y de infraestructura
involucrados en el desarrollo institucional del Centro de Formación Técnica Alfa,
analizados a la luz de los criterios de evaluación para centros de formación técnica de
este organismo,

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION, EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES
LEGALES, POR LA UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, ACUERDA:

1. Calificar como cumplida la acción 1) del Acuerdo N"2112018, y como cumplidas con
observaciones las acciones c) y e), dispuestas a través del Acuerdo N'08012016 y
reiteradas mediante Oficio N"44512017 y Acuerdo N"2112018, y las acciones 2), 3) y 4)
dispuestas, por primera vez, por el Acuerdo N"2112018, todas ellas reiterada por medio
delAcuerdo N'87/2018.

2. Considerar como subsanadas las observaciones efectuadas a las acciones b), d) y 0
dispuestas en elAcuerdo N'80/2016, y reiteradas, asimismo, por elAcuerdo N'87/2018.

3. Alzar la medida dispuesta por medio del Acuerdo N"87l2018, consistente en la
suspensión de ingreso de nuevos alumnos, para el segundo semestre de 2018, a todas
las carreras que la institución imparte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 99 del
DFL N"2 DE 2009, de Educación y, en consecuencia, autorizar el ingreso de nuevos
estudiantes a las carreras ofrecidas por el Centro de Formación Técnica Alfa, a partir del
año académico 2019.

4. No certificar la autonomía del Centro de Formación Técnica Alfa y ampliar el periodo de
licenciamiento por un plazo de tres años.

5. Disponer para su cumplimiento de las siguientes nuevas acciones:

a) Elaborar y presentar los estados financieros según los requerimientos de la
Resolución No87/2016 que norma la presentación de información financiera para las
instituciones en licenciamiento.

b) Elaborar proyectos de modificación mayor de las carreras que imparte, y someterlos
a la evaluación según los procedimientos establecidos para ello, en el periodo de
marzo-mayo de 2019.

c) Revisar todos los cuerpos normativos y ajustar los cambios efectuados en su
estructura organizacional a sus disposiciones reglamentarias y asegurar su debida
congruencia.

d) Elaborar un plan de capacitación docente que esté alineada con la política de
recursos humanos y con los requerimientos de los proyectos de modificación de las
carreras, que contemple objetivos, metas y recursos.

e) Elaborar un plan de seguimiento para egresados y titulados que dé cuenta de su
inserción laboral y de las características del proceso, en una perspectiva de
retroalimentación y mejora institucional.

Hacer presente que, en conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la ley
19.880, la institución cuenta con la posibilidad de interponerante este organismo un
recurso de reposición en contra del presente acuerdo, dentro del plazo de 5 días
hábiles contados desde su notificación. Lo anterior, sin perjuicio del ejercicio de otros
recursos administrativos y de las acciones jurisdiccionales que estime convenientes.

þ



7. Publicar un extracto del presente acuerdo en el Diario Oficial.

8. Difundir el presente acuerdo en un diario de circulación en la Región del Maule.

9. Publicar el presente acuerdo en la página web del Consejo Nacional de Educación.

10. Comunicar el presente acuerdo al Centro de Formación Técnica Alfa y al Ministerio de
Educación.

Firman: Pedro Montt Leiva y Anely Ramírez Sánchez, Presidente y Secretaria Ejecutiva del
Consejo Nacional de Educación, respectivamente."

ARTíCULO SEGUNDO: Notifíquese el presente acto administrativo a la
institución interesada en conformidad con lo establecido en el acuerdo respectivo.

ANÓTEsE, NoTíFIQUESE Y coMuNÍquese

Àl r'1

Ramírez
Secretaria

Consejo Nacional

3,

(;
CJ

ARS/CGM/mgg
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- Centro de Formación Técnica Alfa
- Consejo Nacionalde Educación
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